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Laredaccióndeestaspáginasnosólohatropezadoconladificultad detenerque
acudir,amenudosinfruto, alaconsultadeunabibliografíaamplísima,sinotambién
conlanecesidaddemantenerla presenciacontinuadealgunascuestionesgenerales
cuyarespuestano siemprees fácil. La primera se refiere a las manerasen que
apareceny cómo evolucionanlos diversos rasgosde identidado peculiaridad
regional,puesno cabesuponerloscomodatospreviosofijos enningúncaso,al ser
resultadode la mismarealidadhistórica.Por otraparte,segundacuestión,¿enqué
circunstanciassetomabaconcienciadel hechoregional,quiénesla teníai~,cómola
expresaban,quéalcancecabeatribuira susactitudes?Y, además,¿huboo no una
concreciónpolíticadeloshechosregionales?,o bien,enun planomáspragmático
dc La realidad,¿dequéforma sereflejaronenlas circunscripcionesy actuaciones
administrativas?

1. VíAS DE APROXIMACION

Es evidentequeno se puederesponderen el mismo gradoo con la misma
precisiónaunasyotraspreguntasporquenuestrosmediosdeconocimientosonmuy
desiguales.Los másabundantesselimitan aesclareceralgunosaspectossobrela
organizaciónterritorial y zonalde los órganosdegobiernoy administraciónen la
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CoronadeCastillaapartirdelosprocesosdeconquista,colonizacióny organización
del territorio’. Sinembargo,carecemoscasiporcompletodetestimoniosanteriores
al siglo XVI enlosquesemanifiestela tomadeconcienciaderealidadesregionales
a través,por ejemplo, de relatosde viajes,o de libros de descripciónhistórico-
geográfica.

Por otra palle, en los siglos bajomedievales,las realidadesregionalesno se
plasmabannecesariamenteenelplanodelasdivisionesocircunscripcionespolítico-
administrativas.Estastenían,además,diversosgradosdeefectividadenlapráctica
y ejerciciodel poder,o biensesuperponíany solapabanunasconrespectoaotrasen
losmismosámbitosterritoriales,deacuerdoconun principioorganizativotradicional
segúnel cualunainstituciónno sucedíaaotraporsustitución,sinoporacumulación
y desplazamientohacialanuevadeatribucionesefectivas.Dentrodeestasituación
compleja,hubointentosracionalizadoresy renovadoresdesdetiemposdeFeman-
do 111, araízdela reunificacióndeLeón y Castilla,y, especialmente,desdelosde
Alfonso X, y losmonarcasdelaCasadeTrastámara,apartirdeEnriqueII, dieron
pasosmuy importantesen la consolidaciónde institucionesdel poderregio que
actuabanen losnivelesregionaleso sub-regionales.

Consideraremoselperiodotrastámaracomoun conjunto,entre1369 y ¡5 t5,
aunquealudiendoaprecedentesenmuchoscasos,y tambiénalaposibleproyección
haciael pasadomedievalde algunos criterios descriptivoso administrativosde
realidadesregionaleso subregionalesquehallamosexpresadosen documentosy
textosdiversosdelossiglosXVI alXVIII peroque,posiblemente,tienenraícesmás
antiguas.El estudiode las «regioneshistóricas»ha de teneren cuentasiempreel
matiz de cada época,y considerarel valor de los cambios,pero sólo se puede
desarrollaradecuadamenteenelmarcodetiemposhistóricosde«largaduración».

a) Lasreferenciaseclesiésticasy señoriales

Aunquetomemoscomopunto de referenciaprincipal a los marcosinstitucio-
nalesde administraciónterritorial propiosdelamonarquía,esindispensablehacer
alusión, también,a la incidencia que tienen sobrelas realidadesregionaleslos
propios de la organizacióneclesiástica,y el gran incrementoque tuvieron las
jurisdiccionesseñorialesdurantelaépocatrastámara,aunquealgunasdeellas,las de
OrdenesMilitares sobretodo,procedenen conjuntodelossiglosXII y XIII.

LadistribuciónenProvinciasEclesiásticasnoreflejaba,desdeluego,divisiones

GARCíA DE CORTAZAR,J’ A., y otros: Organizaciónsocial del espacioen la España
medieval.La CoronadeCastilla enlossiglos VIII al XV, Barcelona, 1985.
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regionales.Habíaciertatendenciaaaproximarsu ámbitoaldelosantiguosreinos
deLeóny Castilla,enelcasodelasProvinciasdeSantiagoy Toledo,perolosobispa-
dosexentosenelN. (Oviedo,León,Burgos)y enel5. (Sevillay Cartagena)rompían
porcompletotal esquema,asícomoelpertenecereldeCalabonaalaProvinciaEcle-
siásticadeZaragoza,aloqueseañadió,yaenel XV, laadscripcióndel deCartagena
alanuevaProvinciaEclesiásticade Valencia.Lainfluenciade las demarcaciones
eclesiásticassobrelaadministraciónregia,y suusoporésta,seobservaenlosniveles
de los obispadosy de los arcedianatos,sobretodo, porqueson utilizadoscomo
distritos tributarioso, en otros casos,porsu coincidenciacontierras de concejos.
Además,los obispados—uno o varios con mayor frecuencia—suelenquedar
enmarcadosenelámbitodealgunodelosreinosquecomponenlaCoronacastellana
y queasíconsolidan,tambiénporestemedio,supersonalidadhistóricay regional2.

Respectoa los señoríos,es cierto que introdujeronuna dificultad cadavez
mayor,amedidaquecrecíasuimportancia,paradarhomogeneidadadministrativa
aámbitosregionalesycontribuyeronaromperlaqueen algunoscasosexistía.Sin
embargo,losfenómenosseñorialeshanayudado,cuandoerandeantiguoorigen,a
perfilarmejoralgunasrealidadesregionales:así,la Galiciade los señoríosepisco-
palesy monásticos,o unasubmeseta5, congranpredominiode los señoríosde
OrdenesMilitaresy de la mitra toledana,al 5. del río Tajo. Además,es notoriala
tendenciademuchoslinajesdealtanoblezaseñorialenépocatrastámaraasituarsus
señoríosenun ámbitoregionaloenpartedeél, lo quepermiteunasconcentraciones
de poderque a vecescontribuíana reforzar concienciasregionalestanto como

impedíansutraducciónunitariaen el terrenopolítico-administrativo.

b) Losmarcosterritorialesdesdeelpuntodevistadelamonarquía

Existía,antetodo, lareferenciaalos reinosqueintegrabanunaCoronadotada
de casi completahomogeneidadpolítico-administrativa,puestoqueaquéllosno
teníanapenasinstitucionesprivativas,aunquepudierahaberlascoincidentesconsu
ámbito, dentro de las demarcacionesestablecidaspor la monarquía,y, cuando
existían, carecieronde potencia suficientepara generarduraderasdiferencias
constitucionalesentreunosy otros reinos,de modo queéstos,a finesde laEdad
Media, eranantetodo referenciashistóricas,aunquepudieronservir, en algunos

2 Puede consultarse el artículo «Geografía Eclesiástica», en el Diccionario de HistonaEcle-

siasticade&paiia, Madrid, 1974.Un ejemplodeámbitomásreducidoen SANCHEZHERRERO,
i., y LOPEZ BAHAMONDE, M.’< R.: «GeografíaeclesiásticaenLeóny Castilla, siglos XIII al XVI»,
El pasadohistórico deCastilla y León, 1, EdadMedia. 1 CongresodeHistoriadeCastilla y León,
Burgos, 1983, 295-314.



216 Miguel AngelLadero Quesada

casos,pararespaldaridentidadesregionales.La enumeraciónque apareceen las
intitulacionesde los privilegios y cadasrealesha de tenerse,en consecuencia,
siemprepresenteenlamemoria:Don N., por lagraciade Dios, rey deCastilla,de
León,deToledo,deGalicia, deSevilla,deCórdoba,deMurcia,deJaén...,alo que
seañadelamenciónabsterritoriosdelosAlgarbes.Algeciray Gibraltar,Guipúzcoa
aveces—yabajoEnriqueIV—, y alosseñoríosde Vizcayay Molina —integrados
directamenteen la Corona en diversosmomentos—,así como a los reinosde
Granaday Canariasen tiempode los ReyesCatólicos3.

Fueprecisamenteenalgunadeestascircunscripcionespeculiares,en lasqueel
monarcaactuabacomoseñor,dondemejorsemantuvierono crearonespecificida-
desinstitucionales:eselcasodel condadoo señoríodeVizcayay, hastaciertopunto
—porotros motivos—el de Asturiasaraíz desu conversiónen Principado.

Lasdelegacionesdegobiernohechaseventualmentepor losreyes,conmotivo
de algúnviaje, o los repartosderesponsabilidadesentretutoresduranteminorías
regias,adquiríanen ocasionesdelimitaciónterritorial, aunqueno necesariamente
regional.Las primerasfueronescasasy tardías~.~en tiemposdeEnriqueIV y delos
ReyesCatólicossedieronenlasocasionesenquelosreyesacudíanala fronterade
Granada,paracampañasmilitares y se adoptócon frecuencia,paradesignara
quieneslas ejercían,el términode virreyes,aunqueen otrasocasionesno tienen
nombreespecífico.Eran a menudodos altos nobles,secundadoso bien por la
ChancilleríaReal,sfraen Valladolid, o bienporunapartedel ConsejoReal,y su
ámbitodeacciónsolíareferirsealas tierrasal N. del SistemaCentral,demodoque
lo buscadoeraunaproximidado presenciadel poder,no un repartode susacciones
segúncriteriosregionales.Algo semejantecabedecirde las divisionesefectuadas
entretutoreso regentes:durantelaminoridaddeAlfonso XI apenassepercibealgún
criterioregional,salvotal vezenAndalucíay motivadopor las necesidadesbélicas
de laFrontera.Yen 1407,cuandoseorganizóla regenciadeJuanII, losdostutores.
queeranla reinaviudaCatalinay elinfanteFemando,dividieronel territorioporel
río Tajo,aunqueel infanteretuvoalgunaszonasy rentasmásalN. paraigualarala
reinaen el repartode éstasúltimas: aquellaamplísima«provinciade Andalucía»

Sobre criterios y aspectos globales de la gobernación de Castilla es ótil consultar, entre otros:
PEREZ PRENDES, J. M.: ~cFazerjusUcia.Notassobreactuacióngubernativa».Moneday Crédito,
129(1974), pp. 17-90; TORRES SANZ, D.: LaAdministraciónCentralcastellanaen la Baja Edad
Media, Valladolid, 1082, y «Teoría y práctica de la acción de gobierno en el mundo medieval
castellano-leonés>~, Hisroria. Instituciones.Documentos.12(1985),pp.9-87;GARCíA MARíN. J.
M.: EloficiopúblicoenCastilladurante¿abajeEdadMedia,Sevilla, 1974;IGLESIA FERREIROS,
A.: «Derecho municipal. Derechoseilorial. Derecho regios>, Historia. instituciones.Documentos,4
(1977), pp. 115-197, y BERMEJO CABRERO,]. L.: «Lagobernación del reino en las Comunidades
de Castilla», Hispania. 124 (1973), pp. 249-264.



Las regioneshistóricasy su articulaciónpolítica... 217

asignadaal infante,por extensióndel nombrede la auténticaAndalucía,estaba
destinadaaservirdesoporteinmediatoparasuscampañascontraGranada.Unode
los pocoscasosen quese ha respetadoun ámbito regional,aunquepor motivos
coyunturales,fue el nombramientopor el infanteAlfonso, en 1465 y 1466,como
virrey enAndalucía.primerodePedroGiróny luegodesuhermanoJuanPacheco,
marquésde Villena4.

Lasdemarcacionesestablesdegobiernoy administraciónterritorialquemejor
seajustarona realidadeshistóricasregionalesfueronlas Merindadesy Adelanta-
mientos Mayores,aunquela pérdidade funcionesefectivasde muchosde sus
titularesamedidaqueavanzabalatardíaEdadMediadisminuyólaimportanciaque
estehecho hubierapodidotener en la configuraciónpolítico-administrativade
ámbitos regionales.La evolución y circunstanciasde estos cal-goses bastante
conocida,por lo quemelimitaréaunbreveresumenapartirde 1230,cuandoyahay
MerinosMayoresenlosreinosdeLeóny Castilla,alosqueFemandoIII añadeotro
enGalicia,y AlfonsoX otromásenMurcia,en 1252,al parquecrea,alañosiguiente,
el AdelantamientoMayor de la Fronterao Andalucía.Desde 1258, los Merinos
Mayoresson sustituidospor AdelantadosMayoresen Castilla.León y Murcia, y
pocodespuésenGalicia(1263),einclusoapareceun efímeroAdelantadoMayor de
Alava y Guipúzcoa(1272 a 1282). Mientras que en Murcia y Andalucíase
consolidaronlosAdelantamientosMayores,enCastilla,Leóny Galiciaseobserva,
durantelossiguientesdecenios,una alternanciaalgo confusaentreAdelantados
Mayoresy MerinosMayores.

EnriqueII concluyócon aquellasituación,al establecerque Castilla, León,
Galicia, Andalucíay MurciatendríanAdelantadosMayores.Sepuedesuponerque
el ámbitoteóricode acción de los Adelantadosde León y Castillacomprendería
también las respectivaszonasen la submesetaS. y enlas extremaduras,perosólo
el conocimientode cómo se ejerc(anestosolidos permitiría o no comprobarlo.
Mientrastanto,enelúltimo tercio del siglo XIV adquiríansuformadefinitivaunas
MerindadesMayoressegregadas—por lo queparece—desus respectivosámbitos
de Adelantamiento:laMerindadMayor de Asturias con respectoal de León; la
MerindadMayor de Castilla la Vieja con respectoal de Castilla;por su parte, la
MerindadMayor deGuipúzcoaexistíaantesde épocatrastárnara,perotanto ella
como las dosanterioresse consolidanentoncesal vincularsesus oficios perma-
nentementealinajesdelaalta nobleza:Quiñones,Fernándezde Velascoy Ayala,
respectivamente.Procesossimilaresde vinculación ocurrían en los Adelanta-

GARCíA MARíN, i. M.: «Notasy algunos documentos sobre virreyes castellanos en la Baja
Edad Media». Actas III Sv~nposiu¡nde Historia dela Ad,n,’n,’stración. Madrid, ¡974. pp. 483-505,
DIOS. 5’ de: ¡fI ConsejodeCastilla (1385-/522). Madrid. 1982.
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mientosMayores:RiberaeneldeAndalucía,Fajardoen el deMurcia,Manriqueen
eldeCastilla>...

Adelantamientosy MerindadesMayoresnofueronlosúnicosgrandesoficiosde
lamonarquíadeámbitoregionalo dereino, aunquees ciertoquesólo elloshabían
deejercersein situ. En laorganizacióndeinstitucionesquefuncionabanenlaCorte
tambiénse tuvieronen cuenta,a veces,criterios regionales.Así, en la Cancillería
hubodesdecomienzosdelsiglo XIV cuatroNotaríasMayores, lasdeLeón,Castilla,
Toledo —la de más recienteaparición, queenglobabaseguramentetambién a
Murcia—y Andalucía:enestecaso,secombinabancriteriosdefinitoriosdeantiguos
reinos,enunoscasos,conotrosmásclaramenteregionales6.Algo semejanteocurre
con laasignaciónde competenciasterritorialesa losAlcaldesque actuabanen la
Corte: despuésde casi cien años de modificaciones,que comenzaroncon la
distribución hechaporAlfonso X en 1274 ante las Cortesde Zamora,en 1371
establecióEnriqueII, antelasdeToro,quehabríaochoAlcaldes:«dosdeCastiella
etdosdeLeón,eunodel regnodeToledo,etdosde lasExtremaduras,etunodela
Andaluzía»».Y asíeontinuósiendodurantelaépocatrastámara.

AlgunasCortesdel sigloXIV trataronsobrelainclusióndeomnesbuenos enel
ConsejoReal,concriteriosdeprocedenciaterritorialenlosquesemanejansiempre
los nombresde Castilla, León-Galicia, la Extremadura.Toledo y Andalucía,e
incluso,en 1391,Murcia-Jaén.Comolaparticipacióndeaquellosrepresentantesen
elConsejoRealofue efímeraono llegó adarse,mencionamosestacuestiónsóloa
titulo complementariodelas anteriores,y porqueintroduceunaclaradiferenciación

7
dela Extremaduraconrespectoalnúcleooriginariodel reino

El órganosuperiorespecíficodelajusticiaregia,laAudienciao Chancillería,
quemaduradesdemediadosdel siglo XIV, apenasmostróseñalesdearticulación
territorial, si exceptuamoslaactuaciónen su senodel JuezMayorde Vizcayay la
tardíaaparicióndelaChancilleríadeCiudadRealy laAudienciadeGaliciat.Parece
serquelapresenciaenlaCortedeun JuezMayor dc Vizcayaseremontaatiempos

PEREZBUSTAMANTE,R.: El gobiernoy la administraciónterritorial deCasUlla (/230-
1474), Madrid, 1976, 2 vol.; CERDA RUIZ-PUNES,i.: «Paraun estudio sobre los adelantados
mayores de Castilla (siglos XIii-XVtActasHSymposiumde Historia delaAdrninistración,Madrid,
l97l,pp. 183-221.

MARTIN POSTIGO, M.> 5.: La cancillería castellanadelos ReyesCatólicos, Valladolid,
1959; GOMEZ IZQUIERDO, A.: Cargosdela Gasay CortedeJuanIL Valladolid, ¡967;DiAZ
MARTIN, L. V.: Los oficialesde Pedro/deCastilla, Valladolid, 1987 (2.0 ed.).

Resumen de todos los datos anteriores en MARTíNEZ DIEZ, O.: «Génesis histórica de las
provincias españolas», AnuariodeHistoria delDerechoEspañol,Sl, 1981,pp. 523-593.Sobrelos
«ornes buenos->~ vid, también DE DIOS, 5.: «Las Cortes de Castilla y León y la administración
central», Las Cortevde Castillay León en la EdadMedia, Valladolid, t988,II, Pp.255-317.
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deJuan1 y EnriqueIII. cuandoelcargoeraejercidoporalgúncortesanonotable,pero
suintegraciónenlaChancilleríano parececlarahasta1465y, enespecial,hastalas
ordenanzasde 1485,quedefinensuposicióny competencias,consistentesestasúlti-
masen lacapacidaddejuzgarengradodeapelaciónloslitigios civilesy criminales
delos«vizcaínosoriginarios,segúnsufuero,tanto si residendentrocomofueradel
señorío,asícomosuspleitosdehidalguía»,lo quepreservabaensu gradomáximo
el principiodepersonalidaddelaley, enunaépocadeterritorializacióndominante.

La AudienciadeGaliciacomenzóatomarformadesde1475,amedidaquelos
ReyesCatólicosenviaronal reino sucesivosGobernadoresMayoresconoficio
anexodejusticiasy alcaldesmayores,queejercíanauxiliadosporalcaldesu oidores
letrados,hastaque, en octubrede 1494 recibió el nuevoórganosus primeras
ordenanzas:estaríaformadopor elGobernadorMayorde Galicia,junto con tres
Oidores,que«andenportodaslas ciudadesdel reino». De los oidoreso alcaldes
mayoresdeGaliciacabíaapelarantelaChancilleríadeValladolid9.Mientrasquela
nuevaAudienciagallegatenía su ámbitoregionalmuy neto,la apariciónde una
segun4aChancilleríaenCiudadReal,tambiénen 1494,queen 1505setrasladóa
Granada,no correspondeaestecriterio, aunquerecogela realidaddel crecimiento
de la mitad S. de la Coronay afirma la singularidad,que ya existía,del reino
granadino,al sercompetenteentodoslos litigios ocurridosdel río Tajo haciael 5.,
incluyendoCanarias,siemprecomotribunal superioro de apelación.

Lasdemáscircunscripcionesterritorialesquepodemosestudiarcarecen,casi
siempre,de referenciahistórico-regionalpropia o completaen si mtsma. Son
demarcacionesmenoresque se integran,salvo excepciones,en el marco de un
ámbitoregional.Pero,precisamente,laefectividadadministrativadeestasdemar-
cacionesmenoresy laausenciade lamismaen muchoscasosde demarcaciones
regionales,indica claramenteque la monarquíabajomedieval no se propuso
organizarpolíticamentealaCoronadeCastillamediantecriteriosregionales,sino
quelosusóoconservó,amenudoenun planosecundado,dentrodeunaconcepción
generaldelas relacionesrey/reinoenlaqueteníanmuchomáspesolacentralización
en la Corte y la articulación de entidadesde administraciónque podríamos
denominarde«partidos»o «provinciales»,utilizando ambaspalabrasenel sentido
latoy pocoprecisoqueya teníanamenudoenla tardíaEdadMedia,

No consideraremosahoraalgunascircunscripcionestradicionalesde Castilla
(merindades),León (sacadas)o la Extremadura(tierras), correspondientesa la

‘VARONA GARCíA, M.0 A.: La Chancillería de Valladolid en el reinado de los Reves
Católicos,Valladolid, 1981.

FERNANDEZVEGA, L.: La RealAudienciade Galicia. Órganodelgobiernoenel Antiguo
Régimen,1480-1808,LaCoruña,1982,3 vol.
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configuraciónadministrativacomarcalefeetuadabienpor lamonarquía,bienporlos
poderesconcejiles,salvo como aspectointegradoen tres regímenesde cuño

bajomedievalqueincidenplenamenteenel repartodel territorio: laorganizaciónde
una «geografíafiscal» o de paridostributarios, la creaciónde hermandadesy la
implantacióndelos corregimientos.

Todavía EnriqueII, por los mismos añosen que se extinguíala figura de

Almojarife o TesoreroMayor, creó cuatroTesoreríasMayores,en 1371, cuyos

ámbitosrespectivoseranCastilla, León-Galicia,Toledo —con l& obispadosde
Osma,Siguenza,Cuencay Plasencia—y Andalucía—conMurciay el obispadode
Badajoz—. Estastesoreríasdesaparecieron,por lo que parece,en los primeros
deceniosdel sigloXV y nofueronsustituidasporotrosorganismoscomparablesde
ámbitoregional. Respectoa las zonaso partidosde recaudaciónde las rentasy
derechosordinariosdeJamonarquía,quecasisiempreestabanarrendados,teníanun

ámbitocomarcal,coincidentea menudocon demarcacioneseclesiásticasy, en
Castilla, ademáscon las merindades,aunqueel historiador puedafácilmente
agruparlosenámbitosregionales”.Asílo haremosahora,anticipandolos quemás
adelantevamosa considerar:

Región Partidos

Galicia ArzobispadodeSantiagoconel obispadodeTuy.
Obispadosde Lugo,Orense,Mondoñedo.
Desde¡480, «partidos»de Vivero y Sarria.

Asturias Las «cuatrosacadas».Cangasy Tineo. PoladeAllande.

León Obispadosde León, Astorga,Salamanca,CiudadRodrigo.
Obispadode Zamora,dividido en las «sacadas»de Zamora y Toro en
tiemposde los ReyesCatólicos.
Ponferrada,en tiemposde los ReyesCatólicos.

Castilla MerindadesdeBurgos,Candemuño,Cerrato,Castroieriz,Villadiego,Bureba,
Silos, Carrión, Monzón, Campos,Saldaña,Campoo,Allendebro,Rioja,
Logroño,Valladolid y su inlhntazgo.
Antesde 1480: merindadesde Asturiasde Santillana,Castilla la Vieja,
LiébanayPernia.Englobadosacaso desde¡ 480euel «partido»delascuatro
villasde la costa(SanVicentedc la Barquera.Santander,Laredoy Castro
Urdiales).
«Pedido»deVizcaya.

Vid. mis trabajos, La tiaciendareal dc Castillaen elsiglo XVLa LagunadeTenerife. 1973,
«Pataunaimagende Castilla(1429—1504)».en¡0 siglo XVen Castilla. Puentesderentay pali; ka
fiscal, Barcelona, 1982. pp.88-113,y «CortesdeCastillayLeóny fiscalidad regia (1369-1429)», las
Coríesdc Ca.íuilta y León..., 1.Pp.289-373,en especialpp. 342-344.
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Región Partidos

Castilla Obispadosde Osma,Calahorra(tercias),Avila, Segovia.
«Partidos»deAtienza y Sigñenza.

Desde148<) se desgajanalgunos«partidos»nuevos:ciudadde Logroño,
Agreda,MirandadeEbro,ArandadeDuero,Molina, Tordesillas,Olmedo,
Medinadel Campo, Sepúlveda.SantaMaría de Nieva, «merindad»de
Sahagún,Vitoria...
Este último fenómeno parece menos importante como criterio de
cornarcalización.Porel contrario,esinteresanteseñalarqueel árnbhodela
mayoría de las merindadescoincideconel dearcedianatos.

Toledo CiudaddeToledo.
ArcedianatosdeToledo,Talavera,Madrid,Guadalajara,Calatrava,Alcaraz.
~<Partido»de la OrdendeSantiago.
Desde1480apareceel «partido»deCiudadReal.Aparecentambiénlos de
la villa de Talavera y desde1493 los de Alcalá de Henares,Uceda,
Talamancae Illescas.
EnelsectordelobispadodeCuencaexistentradicionalmentelos «partidos»
deCuenca,Huete,infantazgodeHuete(hasta1480),marquesadodeVillena
y, desde1480,Requena.

Extremadura ObispadosdePlasencia,Coria-Cácei-esy Badajoz.
Desde1480 se desgajanlos «partidos»de Trujillo, Casarde Palomero-
1-IerguijuelayMedcllín, y seindividualizanlos«partidos»delosmaestrazgos
deAlcántaray «Provinciade León»de la Ordende Santiago.
Generalmente,ene1obispadodeCoria-Cáceressedistinguenlas«sacadas»
deCoria y Cáceres.

Andalucía «Partidos»enel arzobispadodeSevilla:de las sierrasconEcija, del condado
deNieblaconAIjarafey Ribera,deJerezde la Frontera,de las«tresrentas».
«madera»,«alhóndiga»,«alcabaladel aceite»deSevilla ciudad.Y los del
almojarifazgo mayor de Sevilla: mercaderías.almonaima y cuentade
mercaderes,rentade Berbería,rentasmenudas,diezmodel aceite.
«Partidos» en el obispadode Córdoba:alm~~arifazgo,alhóndiga,rentas
mayores,rentasmenores,rentadepinos, términorealengo.
«Partidos»enel obispadodeJaén:Jaén,Ubeda,Baeza,Andújar,Adelan-
tamientodeCazorla,Santistebandel Puerto.
Es de señalarque. antesde 1480, solían arrendarsejuntaslas rentasdel
obispadodeCórdoba,por unaparte,y las del obispadodeJaén,por otra,
También,desde1480,haynuevos«partidos»andaluces,correspondientes
a señoríoso lugaresrecuperadospor el realengo:Cádiz, Palos, Lora y
Setel5lla.

Murcia Reinode Murcia, o bienObispadodeCartagena.



222 Miguel AngelLaderoQuesada

Los diversos«partidos»fiscalesdel reinode Granaday deCanariasseorga-
nizarontambiéndentrodelosrespectivosmarcosregionales,con usode la geo-
grafíaeclesiásticaenocasiones,como lo demuestrael casogranadino:

CiudaddeGranada:~<paflidos»de laalcaicería,rentasmayores,rentasmenores,corral
del ganado,diezmosy alquerías,rentade la seda,Alpujarras, Almuñecar,Salobreñay
Motril.

Partidode Baza.
PartidodeGuadix.
Almeríay suobispado.
Málagay suobispado.

Los repartostantodela monedaforera comodelospedidosotorgadospor las

Cortesseateníana unageografíafiscal semejante,aunquemássimplificada,que
serviríaa suvezdebaseparalosrepartosdeserviciosdel sigloXVI y la eJaboración

de padronesde vecindario,por ejemplo los efectuadosentre 1535 y 1541 y en
tiemposde Felipe II, especialmenteen 1591,que ya hansidoobjeto de diversos
estudios”.Tomamoscomobaselosrepartosdepedidode 1455 y nionedaforera de
¡440-1446:
Galicia ArzobispodeSantiago.ObispadosdeOrense,Lugo y Mondoñedo.

Asturias SacadasdeAsturiasdeOviedo.

León Obispadosde León,Astorga,Salamancay CiudadRodrigo.
SacadasdeZamoray Toro.

Castilla MeiindadesdeBurgos,Rioja,SantoDomingodeSilos,Logroño,Allendebro,
Infantazgode Valladolid,Campos,Monzón,Carrión, Saldaña.
(En monedaforera además:Candemuño,Cegato,Castrojeriz,Aguilar de
CampooconLiébanay Pemía,Villadiego,AsturiasdeSantillana,Castilla
laVieja y Bureba.)
(Enpedidoademás:tierra o provinciade Guipúzcoa.)
ObispadosdeOsma,Segovia,Avila, Siguenza.

Toledo ArcedinatosdeToledo,Talavera,Madrid,Guadalajara,Calatrava,Alcaraz.
ObispadodeCuenca.

Extremadura ObispadosdeBadajoz,Plasencia.
SacadasdeCoria y Cáceres.

Andalucía Arzobispadode Sevilla. Obispadosde Córdobay Jaén.

Murcia ObispadodeCartagena.

RUIZ MARTIN, E.: «La población española al comienzo de los tiempos modernos»,
CuadernosdeHistoria, 1, ¡967, pp. 189-202; MOUNIE-BERTRAND, A..’ Aasiécled~,r, lEs-
pagneetseshomnmes’.LapopulationduRoyaumede CastilleauXVI esiécle París,1985. Censode
Castilla de 1591. Vecindarios.Estudioanalítico, Madrid, 1985-1986(cd. A. Molinié Bertrand,
F. García España).GONZALEZ.T.: Censodepoblaciónde lospartidosyprovinciasde la Corona
deCastilla en¿‘1 sigíoXV¿ Madrid, 1829.
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Esdesuponerqueel arzobispadodeSantiagoincluíaal obispadodeTuy,como

el de Sevillaal de Cádiz,y que las merindadescitadasen los repartosde pedido
incluían a las no citadasen distritos comunesa varias. Son, en total, en tomo a
cuarentadistritos fiscales,cifra quese mantieneen el futuro conescasasvanacio-
nes

Entrelas Hermandadesqueseconstituyeronapartirde 1282 hubonumerosos
componentesde carácterhistórico-regional,pueses frecuentequese agrupenlas

ciudadesy villas siguiendoestoscriterios: León-Galicia,Castilla,Toledo con la
«Extremadura»,Andalucía,Murcia.Además,elnacimientodela Hermandadde la
MarinadeCastillacon Vitoria agrupaba,por primeravez,un ámbitode intereses

económicossuprarregional,enel quetomaríanmejorconcienciadesuespecificidad
algunaszonasnorteñas,en especiallas villas de la costacántabra,y tambiénlas
guipuzcoanas,carentesen aquel momentode otros medios de identificación
conjunta.Es biensabidoqueestashermandadesconcluyerondespuésde 1325.pero

no unapartedel espírituquelashabíainspirado,la referenteal mantenimientodel
ordenpúblicoy deunafuerzamilitar territorial,objetivosambosque,alserviciode
los interesesmonárquicos,renaceríanen diversasocasionesa lo largode la Baja
EdadMedia,en 1351, 1370,1386,1451,1467y 1473,demodoquelas iniciativas

delosReyesCatólicosdesde1475-1476nacensobreterrenoyapreparado,al igual
quealgunasHermandadesparticularesde lasqueseharámenciónmásadelante13.

La¡-lerínandadde ¡476,cuyavigenciaseprolongóhasta1498en¡oqueserefiere
a los aspectostributarios de pagode contribuciónespecialparafines militaresy
policiales,introdujoenlaCoronadeCastillaunadivisión enprovinciasquemerece
la penaconocer,porquerefleja criterios sub-regionalescomparablesa los de la

geografíatributaria,queigualmentesepuedenintegrarhoy enámbitosregionales.
Convieneteneren cuentaque,junto a las provinciasde Hermandadpropiamente
dichas,hay territoriosconadministraciónautónoma,alosquemencionamosaparte
perodentrodel ámbitoprovincialcorrespondiente,segúnel repartodecontribución

que correspondea 1491 ‘~:

Sobre los repartos de pedidoconservados en Simancas,EscribaníaMayordeRentas,leg. 1 y

IV hizo su memoria de licenciatura AGUADO GONZALEZ, J.: Nomenclátoresdepueblos de la
CoronadeCastillaa mediadosdelsiglo XV, Madrid, 1983.Vid, también laspp.220-221de mi libro
La HaciendaRealdeCastillaenel siglo XV.

ALVAREZ DE MORALES, A.: Lashermandades,evpresióndel,novkniernocotnun¡ranoen
España,Valladolid, 1974; SUAREZ FERNANDEZ, L.: «Evolución histórica de las hermandades
castellanas», Cuaderno~’deHistoria de España, 16,1951,Pp. 5-78.

‘~ Tomado de Simancas, Contaduría Mayor de Cuentas, primera época, leg. 128 y 134. Vid.
tambiénLtINENFELD, M.: TIte Council oftIte SantaHermandad,Miami, ¡970.
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tierrasconadministraciónpropia

Ciudadde Burgos.
Tierrasdel Condestable.
Santander,Laredoy restodeTrasmiera.

León
Principadodc AsturiasdeOviedo
Ponferrada
Soria
t’alencia
Valladolid
Toro
Zamora
Salamanca
Segovia
Avila
Toledo
Ordende Calatrava
Madrid
Guadalajara
Orden de Santiago.Provinciade
Castilla
Alcaraz
CiudadReal
Ctíenca
1-Itiete
Trujillo
Ordende Santiago.Provinciade
León
Sevilla «con las costasde la mar
de Andzduzía»
Córdoba
Jaca
Murcia
IIe,’n;andadde GaIhia

5anti ago
La Coruñay Betanzos
Mondoñedo
Lugo
Orense

Tierras del marquésde Villafranca.

Tienasdel duquede Alba.

Ticirasdel arzobispodeToledoy delobispodeSiglienza.
Tierrasdel duquede Medinaceli.

Tierrasdel dtuqtíedel Infantado.

El concejode Belmonte.

Almonestery Zalamea.

Al margenpermanecíanlashermandadesdeAlava,Vizcayay Guipúzcoa.Una

observaciónatentade la relaciónanteriormuestraque las Ii ciudadescon votoen

Prot’íncías

Burgos
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Cortessoncabeceradeotrastantasprovincias,a lasqueseañadenalgunasotras
plazasdeimportancia,cabezadeobispadoo arcedianatoy losdistritosdefinidos
por su pertenenciaaOrdenesMilitares. Sondemarcacionescuyoámbitocarece
deplenadefiniciónregionaly favorece,encambio,el «provincial»,segúnlaten-

denciapolítico-administrativade la monarquíaqueantesseñalábamosy quese
confirmatambiénen loscriteriosdelasCortescuandoacadaunadelasciudades
con voto —queeran 18 incluyendoaGranada—se le atribuyeunaespeciede
representaciónterritorial queabarcaa unaovarias«provincias»,segúnla termi-

nologíadel padrónde 1591.En ocasionessonreinos;en otras,obispados;y, a
veces,demarcacionescorrespondientesa una ~<sacada»,~tierra», «partido»o

señorío.La herenciamedieval,aunrespetandoalgunosprincipios o elemen-

tos básicosde regionalización,eramuy compleja.

Reparto«provincial» de J59J15

Burgos

Soria
Valladolid

León

Zamora

Toro

Provinciade Burgos.
ProvinéiadeTrasmiera.
Provinciade las Tierrasdel Condestable.
Provinciade Soria.
ProvinciadeValladolid.
Provinciade las Tierrasdel
Provinciade León.
ProvinciadeAsturiasdeOviedo.
ProvinciadePonferrada.
Obispadode Lugo.
ProvinciadeLa Coruñay Betanzos.
Provinciade Orense.
ProvinciadeMondoñedo.
ProvinciadeSatitiagode Compostela.
ProvinciadeTuy.
ProvinciadeZamora.
ProvinciadeToro.
ProvinciadePalencia.

CondeBenavente.

‘>La relación está tomada de MARTINEZDIEZ, G..’ «Génesis histórica de las provincias...».
Convienetambiéntenerencuentael contenidode algunasponenciasen losvolúmenes deLas Cortes
de Castilla vLeónenla EdadMedia,Valladolid. 1988 (E. Mure Fernández,1. L. BermejoCabrero,
B. González Alonso. 1. M. Minguez) y las tesis doctorales de OLIVERA SERRANO, C.: Las Cortes
de Castilla y Leóny la crisis del reino<1445-1474),Burgos,1986,y CARRETEROZAMORA, .1.
Mi Cortes,mnonarqala, ciudades.Lis Corte.sdeCastillaa comienzosdela épocamoderna<1476-
ISIS), Madrid, 1988. Así como DOMINGUEZ ORTIZ, A.: «Concesionesde voto en Cortes a

ciudades casiellanas en el siglo XVII»,Anuario de Historia delDerechoEspañol,31, 1961,pp. 125-
186, y RAMOS,D.: «El origen de las provincias y su relación conla evolucióndelasCortes»,La
Provincia, 1. 966, pp. 27-37.
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Salamanca
Avila
Segovia
Guadalajara
Madrid
Toledo

Murcia
Cuenca

Sevilla

Córdoba
Jaén

Granada

ProvinciadeSalamanca.
ProvinciadeAvila.
Provinciade Segovia.
ProvinciadeGuadalajara.
Provinciade Madrid.
Provinciade Toledo.
CiudadReal.
CampodeCalatrava.
MesaArzobispaldeToledo.
Provinciade Castillade la OrdendeSantiago.
Alcarazy suPartido.
ProvinciadeCastilladel Campode Montiel.
Murcia, ProvinciadeMurcia.
Provinciade Cuenca.
Provinciade Huete.
ProvinciadeTrujillo.
ProvinciadeLeónde la
ProvinciadeSevilla.
Provinciade Córdoba.
ProvinciadeJaén.
Calatravadel Andalucía.
ReinodeGranada.

OrdendeSantiago.

La difusióndeloscorregidotesregiosdesdetiemposdeEnriqueIII, queculmina
en los de los ReyesCatólicos,se atuvo,por su propianaturalezainstitucional,al

ámbitodejurisdicciónde unao variasciudadesy villas, segúnloscasosy apenas
representa,por lo tanto,innovaciónenel campodelas demarcacionesterritoriales

castellanas,aunquecontribuyóaqueaquellascircunscripciones,propiasdeciudades
y ámbitosderealengo,seutilizarnn habitualmenteconio término de referenciadel
gobiernomonárquico,especialmentepor el ConsejoReal.Conocemoshoy bienel
númeroy denominaciónde los corregimientos—másde ochenta—a finalesdel
siglo XV, porlo quesólonosdetendrála menciónaalgunosque,por suámbitode
actuación,han contribuidopara afianzarmejor algunarealidad regionalo sub-

regionalprevia:asíocurrecon el cargodeGobernadordel reinodeGalicia,queen

unprincipio llevaanejoel deCorregidorMayor,conloscorregimientosdeAsturias,
Vizcayay Guipúzcoa,e inclusoconel de las «CuatroVillas de lamar»—aunque
avecesSanVicentedelaBarqueratuvocorregidorpropio—porqueindividualizaba

mejor el ámbito cántabro;algo semejaritecabría decir del correginliento,que
tambiénes gobernación,del marquesadode Villena, y de los de GranCanariay

¡6

Tenerife,queigualmenteson sendasgobernaciones

El estudio más reciente es el de LUNENFELD, M.: Keepers«tIte Cm’. TIte Corregidores’of
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e) Loscriteriosdescriptivosde realidadesregionalesy «provinciales»
duranteel Antiguo Régimen

Mencionaremosmásadelante,enelmarcode la regiónrespectiva,la aparición
de algunosnuevoscargosterritorialesentiempo delos ReyesCatólicos,como
fueronlaCapitaníaGeneraldel ReinodeGranaday el AdelantamientodeTenerife

y La Palma,parareflexionarahorabrevementesobrela posibilidadde proyectar
hacialos tiemposbajomedievaleslas descripcionesy distribucionesregionaleso
territoriales,muchomásabundantesen los siglosXVI aXVLII, debidoalamejor
capacidadorganizativaquealcanzóel poderpolítico duranteel Antiguo Régimen
aunque,comoobservaun autordespuésdepasarrevistaalas diversasagrupaciones
de loscorregimientosen «partidos»desde1610,alainnovaciónintroducidaporel
régimende Intendenciasdesde1749, e inclusoa los intentosde inventariadode
circunscripcioneshechosen 1785 por ordendeL condede Eloridablancay a las
modificacionesque seintrodujeronen los años siguientes,«Españaentrabaen el
sigloXIX conunadivisión administrativaterritorialtotalmentearcaicaeirracional
en muchosaspectos,en laquereinabala mayordesarmoníay desproporciónentre
las 31 provinciasquesehabíanalcanzadoen 1 799»¡?•Estaopiniónno semodifica
alanalizarotrasdescripcionesdel mismosiglo,comopuedenserelllamadoCatastro
de!marquésdelaEnsenada(l75O)’~, oelCatálogodelospueblosdeEspaña...según
elarregloconquesegobiernala DireccióndelTabaco(1 752)’~. Porlodemás,poco
nuevoaportana los interesesespecíficosdel medievalismo:en algunoscasos

Isabella¡ ofCastile (/474-1504),Cambridge,1987. Vid tambiénMITRE FERNANDEZ,E.: La
extensión del régimende corregidoresenel reinadode EnriqueIII deC’astilla. Valladolid, 1969,y
el citado artículo deMARTíNEZ DIEZ, G.: «Génesishistóricade lasprovincias...»,asícomo,para
los gobernadores, GONZALEZ ALONSO,B.: Gobernacióny Gobernadores.NotassobrelaAdmi-
nistracióndeCastilla en elperíododejonnacióndelEstadomoderno,Madrid, ¡974.

‘~ Cita tomada de MARTíNEZ DIEZ, G.: «Génesis histórica...»; vid. KAMEN, H.: «El esta-
blecimiento de los intendentes enla administración española», Hispania,95,1964,pp.368-396.La
actuación de Floridablaneadio comoresultadoel nomenclátor,España dividida en Prov¡ncja.s e
Intendenciasysubdivididaen Partidos,Corregimientos,Alcaldías,Alcaldíasmayores,Gobiernos
palítícosymilitares,asíRealengoscomodeOrdenes,AbadengoySeñorío,Madrid, 1789yal llamado
CensodeFloridablanca, realizado en 1787 (nueva ed. Madrid, 1984).

~< MATILLA TASCON, A.: LaUnicaContribuciónyelCatastrodela Ensenada,Madrid, 1947;
RODRíGUEZESPINOSA, E.: El (‘atastrodelMarquésdela Ensenaday susaplica<‘iones en la
ensenanzadela Geografta,CiudadReal,1986.Lasprovinciasen queel Catastrodivide aCastilla
y que corresponden a otras tantas Intendencias,son22:de ellas 18 correspondenaciudadesconvoto
en Cortes en 1500 (León representaa Asturias)y las otras son Galicia,Palencia,La Manchay
Extremadura.

‘< Un ejemplaren laBibliotecaProvincialdeToledo,FondoLorenzana,Ms. 529.Utilizado en
diversos trabajos de los profesores 5. de Moxó y M. L. de Villalobos.
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respetansincambiosdivisionesde origenmedieval—Alava, Guipúzcoa,Vizca-
ya—,y enotrostalesprovinciasdefinalesdel XVIII «tienensuorigenremotoenlos

distintosreinosy entidadesterritorialesqueformaronlaCoronadeCastillay más
directoenlasciudadesquedisponíandevotoenCortes»,puesdesde1591,segúnse
haindicado,actúancomocabezasde «provinciay distrito». El Antiguo Régimen
habíaconservadomuchasrealidadesanteriores,sin introducirgrandesprincipiosde
racionalización,aunquehabíacontribuidoa deterioraro diluir los antiguoscom-
ponentesregionalesqueavecessedabanen losmarcosdeorganizaciónterritorial
surgidosen losúltimos siglos medievales20.

Convienetambiénconocerlas tomasde concienciade la realidad territorial
española,incluyendoenellalade susámbitosregionalesenalgunasocasiones,que
se dan en los numerososrelatos de viajes y libros de descripciónhistórico-
geográfica,tancaracterísticosdelossiglosXVI aXVIII comoinexistentesenlabaja

EdadMedia. Merecela penarevisarlos inventariosdela realidadlocal y territorial
hechosporiniciativadel poderregio,comolas Relacionestopográficasdetiempos
de FelipeII, o el ya mencionadoCatastrodeEnsenada,pero,sobretodo, conocer
los criterios de historiadoresgeneraleso locales,y de los primerosgeógrafos
modernos,comoFloriándeOcampo,AmbrosiodeMoraleso MartínFernándezde
Encisoenel sigloXVI, RodrigoMéndezSilvaenel XVII, oPedroMurillo Velarde,
BernardoEspinatGarcíayTomásLópez,enelXVIII, entreotrosnombres,peroello
nosalejaríamuchode los objetivosqueahoranos interesan21.

Recordemos,no obstante,cómosurgeenautoresdel siglo XVI lanecesidadde
describirconcriteriosregionalespropiosdesuépoca.TodavíaLucioMarineosículo
hacia1500seateníaaladivisión provincialromanaensuOpusderebusHispaniae

20 Además del mencionado trabajode MARTíNEZ DiEZ, 6.: «Génesishistórica...»,esfinida-

mentalconocereldeCALERO AMOR. A. M: Ladivisiónprovincialde1833:basesyantecedentes,
Madrid, 1987; GUAITA, A.: «La división provincial y sus modificaciones», Hl Svmposiumde
Historia de la Administración,Madrid, 1974,Pp.309-3.52;MELON. A.: «Inmediatagénesisde las
provincias españolas», AnuariodeHistoria delDerechoEspañol,27-28(1957-1958),pp. ¡7-59y
las reflexiones de GONZALEZ ALONSO, 8.: «Reflexiones históricas sobre el Estado y la
autonomíaregionalenEspaña»,Sobreel Estadoy la Administracióndela CoronadeCastilla en el
AntiguoRégimen,Madrid, 198 l,pp.235-265,y LALINDE, 1..’ El Estadoespañolen su dimensión
histórica. Barcelona,1984.

2< Unestudiobastantccompietodeestostiposde¿>brasen PERDOMOGARCJA,J.:Diccionario
histórico-heróldicomunicipaldeEspaña,Madrid. 1952.Volumenprimero.Introducción,PP. 1-172.
También BLAZQUEZ, A.: GeograjíadeE>pañaen elsigloXVL MELON. A.: Geografíahistórica
española.Madrid, 1928,y, «LageografíadeM.FernándezEnciso»,EstudiosGeográficos,38, 1950,
pp. 29-44; REPARAZ, G. de: «Historia de Geogralía de España», ¡Ápoda. La Tierra. El Hombre.
ElArte, ed. 1.Gavira,Barcelona,1943,y MENENDEZ PIDAL, G.: Lascaminosen la historia de
España,Madrid, 1951.
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memorabilibus,pero,en 1548,PedrodeMedinaeraseguramenteeliniciadordeuna
nuevamanerade procederen su Libro de las grandezasy cosasmemorablesde

España,distribuidosegúnel siguientecriterioregional:

ProvinciadeAndalucía(incluyeCanarias).
Reinode Granada.
ProvinciadeLusitaniay Reinode Portugal.
Reinode Castilla(comprendeambasCastillasy León).
ProvinciadeExtremadura.
Reinode Galicia.
Asturiasde Oviedoy de Santillana,Vizcayay Guipúzcoa(conAlava).
ProvinciadeCartagenay ReinodeValencia.
PrincipadodeCataluña(conBaleares).
ReinodeAragón.
ReinodeNavarra.

Varios aspectosse observanen la partición regional de Pedrode Medina:
primero,el plenoreconocimientode la actual Extremaduracomo realidadbien
definida. Segundo,la sensibilidadante las peculiaridadesregionalesen la costa
cantábrica.Tercero,la primacíade los factoresgeográficossobrelos histórico-
políticosenladelimitacióndel Levanteespañol.Y, cuarto,lafaltadepercepciónde
los maticesregionalesen el amplísimoespaciomeseteflo.Algunasde estascarac-
terísticasseríanpeculiaresdePedrodeMedina,perootraslas compartidaconsus
contemporáneosdemodoque,atravésdesuobra,accedemosapuntosdevistaque
acasoteníanparamuchosmayorvigenciaquelosestrictamentepolítico-administra-
tivos, comenzandoporel quemostrabalaconvenienciadedescribiry apreciarel
conjunto,cuyaunicidadno se cuestionaba,analizandosucesivamentelosámbitos
regionalesquelo componían22.

<~ * *

A lavistadelosdatosyaexpuestos,alosquepodremosañadirotrosparticulares
en cadacaso,es posible llevar a caboen la segundapartede esteescrito una
singularizaciónbrevede las regioneshistóricasque,desdenuestropuntodevista,
componíanla Coronade Castillaa finales de la Edad Media: Galicia, León y
Asturias,integrantesdel antiguoReino deLeón. El ReinodeCastilla,conalgunos
territorios integradosde mayor peculiaridadcomoeranel Señoríode Vizcaya, la
ProvinciadeGuipúzcoa,Alavay, enmenorgrado,lastierrasmontañosasy costeras

‘~ MEDINA, P.de: Libro de las grandezasycosas,nemorablesdeEspaña Sevilla, 1548,(Ed.
de A. González Palencia, Madrid, 1944), y MARINEO SICULO, L.: De laudibus Hispaniae,
incluido en su OpusderebusHispaniaememorabilibus,Alcalá de Henares,1530.
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dela«MarinadeCastilla».En tercerlugarhayquetratarsobreelextensoReinode
Toledo,conocidoyaenel siglo XVI comoCastillalaNueva—recordemosqueno
teníarepresentaciónheráldicapropia enelescudoreal,sinoladeCastilla—,y será
necesarioplantearsela cuestiónde cómo sefuediluyendoel conceptoregionalde
lasextremadurascastellanayleonesamedievalesy setransfirióelnombrealaregión

quehoy conocemoscomoExtremadura,enel tránsitodel sigloXV al XVI. En los
límites orientalesde la región toledana,dos realidadesseñoriales—Molina y
Villena—llegaronaconstituirentidadesdotadasdefuertesingularidadinstitucional.
Las grandesregionessureñassedelimitanenciertoscasosconfacilidad—el Reino
de Murcia—y enotros demaneramáscompleja,comosucedeconlaAndalucíade
lostresreinos,delaquepermaneceseparadoporcausasinstitucionalesy porrazones
dematizmuyfuertesentonces,elReinodeGranadadespuésdesuconquista.Porfin,
la realidaddelasIslasCanariascornoreinoy regiónsehaprecisadosindificultades
a lo largo de su procesode incorporacióna la Coronade Castilla.En tomo a diez

ámbitosregionales,enresumen,cuyosperfilespasamosadibujar.

2. LAS REGIONESHISTORICAS

a) Galicia

La caracterizaciónde Galiciacomoregión históricano presentadificultades.
Antiguo reino, integrado en León, disponía de Merindad Mayor y luego de
AdelantamientoMayorpropio,alo queseañadiólacreaciónde unaGobernación
y unaAudienciaespecíficasparaGaliciaentiempodelosReyesCatólicos2>.Contó
entonces,además,conunal-Iermandadpropia,distintadelageneralcastellana,como
herenciahistóricade anterioresmovimientos,aunquelanuevaHermandadestuvo
al serviciodel poderreal exclusivamentey procuró el mantenimientodel orden
social.

AunqueLa Coruñaaúnenvió procuradora las Cortesde 1391,las ciudades
realengasde Galiciano estuvieronrepresentadasenlasdel XV, lo quecontribuye
aexplicarel habitualimpagoporlosgallegosdelapartequelescabíaenlosservicios
otorgadosporlasCortesdeaqueltiempo.El porquédeestaausencianoesfácil de
comprender,aunquehayatenido muchoquever laextremadaseñorializaciónen
aquelreino, quealcanzabaa un 80% de su territorio,y el peso,sobretodo, de los
senorioseclesiásticos,parejoa laescasezy debilidadde las ciudadesrealengas,
dondesólo destacaríasuficientementeLa Coruña,sedede unacecareal y capaz,

> FERNANDEZ VEGA. L.: Op. cit., notanovena.
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incluso, de introducir algunaspeculiaridadesen el régimen monetariogallego
duranteel siglo XV24.

En tales condiciones,lo más destacadode la prácticade la autoridadregia
consistióa menudoen ejercer la mayoríadejusticia através de su Adelantado,
apaciguarlosbandosnobiliariosyprotegerlosinteresesseñoriales,enespeciallos
de la mitra compostelana:por eso,los arzobisposde Santiagosoncasisiempre

personajesdeprimerafila dentrodelapolíticageneraldeCastillay elnombramiento
del pertiguero o representantearzobispalen el señoríode la mitra, o tierra de

Santiago,se producía«entrelos magnatesdel reinoy en muchasocasionesera un
infanteo parientedel rey, lo queimplicaba..,la intervenciónindirectadel reyen el
nombramientoseñorialdepertigueroquecorresponde,comoesnatural,alarzobispo
de Santiago»25.

b) Asturias

En lasingularizaciónregionaldeAsturiasjuegasupapelelhechodehabersido
reinooriginario de la reconquista,antesde perderel titulo de tal afavor deLeón,
dondeseintegraba.También,laexistenciadeun obispadopropio y de un merino
regio—vanosa veces—dependientesdelaMerindado AdelantamientoMayorde
León, del quea suvezsedesgajaunaMerindadMayordeAsturiasen losúltimos

deceniosdel siglo XIV, enmanosdel linaje deQuiñones.
La pérdidadepresenciaenCortes,despuésde 1391,quedaríasuficientemente

compensada,alosefectosdela identidadregional,conelnacimientodelPrincipado
deAsturias,a partirde 1388.Además,la paulatinapromocióndeunaJuntaGeneral
de representantesde los concejosasturianos,que alcanzasu madurezen 1444,
definíaen términosnuevoslaexistenciamismade la región,y la administración
monárquicatomóbuenanotadeello: aefectosfiscales,losanendamientosy cobros
sonconjuntosparalas«cuatrosacadas»y, afinalesdel sigloXV, Asturiasesunade
las «provrnctas»de la Hermandadgeneraly hay un solo corregidorparatodo el
Principado26.

~‘ GARCíAORO, J.: Galicia en la Baja EdadMedia. Iglesia, señoríoynobleza, Santiagode
Compostela, 1977, y Galicia enlossiglosXIVyXV, Pontevedra, 1987,2vol.

25 PEREZ BUSTAMANTE. R.: El gobiernoylaadministraciónterritorial siguiendo aLOPEZ

FERREIRO, A.: Historia de la SantaA. M. IglesiadeSantiagodeCompostela,Santiago.1907.
~> RUIZ DELA PENASOLAR, 3.1.: HistoriadeAstuñas.Baja EcladMedia,Oviedo, 1977, cap.

III; BENITO RUANO, E.: Hermandadesen Asturias durantela EdadMedia, Oviedo, 1971, y
ALVAREZ ALVAREZ, C.: «Asturias en las Cortes Medievales», AsturiensiaMedievalia,1,1972,
pp. 241-259. Desde tiempos de Enrique III había tambiénun AlcaldeMayor, con~<f’unciónjudicial
estricta», quea vecesintertéríalas del Merino: BENITO RUANO, E.: «Lamerindady alcaldía
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e) León

Aunqueel antiguoreinodeLeóncomprendíatambiénGaliciay Asturias,ahora
nosreferimossóloaLeónpropiamentedicho,incluyendosuextremaduraal 5. del
Duero,o deloslímitesconcejilesdeSalamancayAlbadeTormes,quecomprendería
acomienzosdelsiglo XIV —segúnlaenumeracióndeciudadesy villasenlasCortes
de 1315—CiudadRodrigo, Salvatierrade Tormes,Cácerese incluso Badajozy
JerezdeBadajoz,aunqueestainterpretaciónpresentapuntosdudosos.Lo ciertoes
quelapartedelaextremaduraalN.del SistemaCentralpierdesuidentidadalo largo
delXIV y seentiendeintegradaporcompletoenladenominaciónLeón,mientrasque
lamássureña—latransierradealgunosdocumentos—caminahaciasuconversion
en entidadregionalpropia27.

Esde suponerqueel AdelantamientoMayor de León incluiría no sólo a las
tierrasleonesasde la cuencadel Duerosinotambiénaestasmásmeridionales,lo
mismoquelaNotaríaMayorde León,quetendríatambiénbajosu competenciaa
Galiciay Asturias.Porlo demás,esdifícil definir lapresenciadeórganospolíticos
comunesa la región: variosobispados,diversidadde partidosfiscales,diversos
corregimientosy provinciasde Hermandadhacenqueen León, como en otras
regionesque consideraremosdespués,el hecho regionalno tengaunaexpresión
político-administrativaadecuada,ni visosquealcanzarla.Posiblementeestoinfluye
ensudebilitación:el reinoleonés,comoel castellano,tendíanafundirseenunasola
realidadregionalenlaconcienciade lasgentes,al menosenel siglo XVI —véase
el casodePedrodeMedina—y lassingularidadesproveníanmásbiende reclama-

mayoresdeAsturias amediados del siglo XV>tAsturiensiaMedievalia,3,1979.pp. 275-330.Sobre
los Quiñones como Merinos Mayores es fundamental la tesis de ALVAREZ ALVAREZ. C.: El
condadode Lunaen la Baja EdadMedia,León, 1982.Paralos corregidores,datosen CUARTAS
RIVERO. M.: «Los Corregidores de Asturias en la época de los Reyes Católicos (1474-1504)>’,
AsturiensiaMedievalia.2,1975,Pp.259-278.Convienerecordarqueel título de Príncipede Asturias
incluía muchos otros señoríos, apartede Asturias. Señalo aquitres situaciones, tomadas de mi trabajo:
«El cargodeDiego Arias Dávila en 1462»,Espacio, Tiempoy Forma, revistade la Facultadde
Geografía e Historia de la UNED, Madrid, 4, 1989. p. 276-277:

PrincipadodeEnrique IV en 1462: AsturiasdeOviedo, Segovia,Medina delCampo,Roa,
Carrión,Lerma,Ton’esandino,Cilleruelo y RevillaVallejera, la merindaddeCampoo,Logroño,
Nájera y Calahorra,Betanzosy Bayona,SanVicentedela Barquera.Agreda,Molina.Moya, Ciudad
Rodrigo, Granadilla, Cáceres,Alearas,Jaén. Ubeda, Baeza. Andújar, Ecija, Aranda, Cuéllar.
Palenzuelay lassalinasdeEspartinas.

PrincipadodeIsabel,1469:Asturiasde Oviedo,Avila, Huete,Ubeda,Alearas,Molina. Medina
del Campo.Escalona.

Principadodeiuan.lñ jodelosReyesCatólicos.1496:AsturiasdeOviedo,Salamanca,Logroño,
Ubeda,Alearas,Cáceres,Ecija,Trujillo, Toro, Baeza,Ronda, Loja.

27 Vid. MARTíNEZ DIEZ, G.: «Génesishistórica...».
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cionesde lasciudadesconvotoenCortes,porejemplosobrelaprecedenciaenel uso
de lapalabra:BurgoslaplanteóconrespectoaToledoy, másadelante,León con
relaciónaambas,arguyendosucondicióndecabezadereino»<.

d) Castilla

Era,comoLeón,reino,conAdelantamientoy NotaríaMayores,variosobispa-
dos circunscritoscasi por completoa su interior, y con la mismadificultad para
expresarpolíticamentesuentidadregional.Además,yaen el sigloXV, Valladolid
y Medinadel Campojugaban,en el sectorcentralde lacuencadel Duero,papeles
de capitalidadreferidosaámbitosmuchomásextensosy promovíanfactoresde
unificacióndelosespaciosregionalescastellanoy leonés,porencimadelaantigua
divisoriaentre los reinosy aceptando,al tiempo,elhechode La multiplicidad de
demarcacionesmenoresaqueyanos hemosreferido.

Noobstante,enlaCastillabajomedievalsemanteníaladiferenciaclaraentre
dos ámbitos.,separadosaproximadamentepor la líneadel Duero.Al N. estabala
Castilla de las merindades,englobadasen la MerindadMayor de Castilla, que
conservabansuvigenciaalmenoscomodistritosfiscalesy solíancoincidir,además,
conelespaciodediversosarcedianatos29.AunqueelBecerrodelasBehetrías(¡351)

sólodescribe15 merindades,y no las de Bureba,Allendebro,Logroñoy Rioja,es
un documentoexcepcional,y dela máximaimportanciaparaconocerestesector
dentro de Castilla. Se comprueba,sin lugar a dudas,que las tierrasde la actual
Cantabriay Alava en granparte,se integrabanen laCastillade las merindades,
aunquecontabanconotros factoresde singularización.En el primero de ambos
casos,se trata de las merindadesde Asturias de Santillana-‘—que no fue una
«merindadmayor»—,Liébana,partede lade Campoo.partesde lade Castilla la
Vieja (entreellas Trasmiera),más los términosde las villas de Laredoy Castro
Urdiales2>.EstasdospoblacionesjuntoconSantandery SanVicentedelaBarquera
eranlas denominadasCuatro Villas, que contribuyerontanto como el carácter

~> BENITO RUANO, E.: La prelaciónciudadana.Las disputaspor la precedenciaentrelas

ciudadesde la CoronadeCastilla,Toledo, 1972.
> MARTíNEZDIEZ, O., ed.: Libro Bec’ertvde lasBehetrías,León, 1981,3 vol. V, elconientario

y anotacionescríticasde FERRARI NUNEZ, A.: «Edición deunafuentehistóricaimportarne»,
BRAH, CLXXIX (¡982), Pp. 161-172.

BUSTAMANTE PEREZ, R.: Sociedad,economía.j¡sc’alidady gobiernoen las Asturiasde
Santillanc,(ir. Xl ll-Xy), Santander, 1979;RODRIGUEZFERNANDEZ, A.: Alcaldesyregidores.
Administraciónterritorial ygobiernomunicipalen Cantabriadurantela EdadModerna,Santander,
1986. Otros aspectos en CASADO SOTO. 1. L.: Cantabriavistapor los viajerosde los siglosXVI
yXVIL Santander, 1980.
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montañosode la zona y sudelimitaciónentre lasAsturias del Oviedo al O. y el
señoríodeVizcayaalE., adefinir elespaciodela futuraCantabriacomo«montaña
bajadeBurgos»o «marinadeCastilla»,perosinqueestoimplicaralaapariciónde
realidadesinstitucionalespropiasdel conjuntoy diferentesde las quese dabanen
otraspanesdel ámbitoregionalcastellano,comotampocosucediótal cosaen las
merindadesdeLogroñoy Rioja,apesardesu específicasituacióndefrontera,enla
cuencadel Ebroy englobadasen un obispado,el deCalahorra,quepertenecíaala
ProvinciaEclesiásticade Zaragozae incluíaen suterritorio tambiéngranpartede
Alava y Guipúzcoay algo deVizcaya3t.

Estostresterritoriosvascongadossíquedespliegan,porel contrario,singulari-
dadesinstitucionales,cadaunoporsuparte,quenoencontramos,al menosenigual
medida,en otraszonasdel reino de Castilla. Sobretodo Vizcaya,porqueeraun
señoríoo condadocuyostitularesfueronlosreyesdeCastilladesde1379y, antes,
grandesnoblescastellanoso, ya en el XIV, parientespróximos del monarca.Lo
peculiarno era tanto la realidadseñorial—habíaentoncesmuchosseñoríosen
Castilla—comoquecontinuasesiendoel rey señor,y no seincorporaraVizcayaal
realengo,sino quemantuvierasus fuerose institucionesprivativasy un régimen
tributadodetipo arcaicoquefavorecíandehecholaexenciónfiscaly losprivilegios
delosvizcaínos.QueelmismoJuan1 pensabamanteneraquelrégimenpeculiarlo
confirmasuproyecto,expresadoen eltestamentode 1385,cuyarealizaciónhabría
trasladadoaVizcaya partede lasituaciónqueluegotuvoAstunas:

«Mandamos al dicho infantedon Enrique mi fijo todo el señorío dc Lara e de
Vizcaya, e esomesmo todo el ducado de Molina, con todos los lugares que eran
nuestros quando eramos infante, que nos agora tenemos. E mandamos que los aya, e
seansiemprepara él,eparalos otrosinfantesquefuerenherederosdeCastilla,eque
sean siempre tierras apartadasparalos infantesherederos,asícomolo esen Francia
el Delfinazgocen Aragónel ducado deGirona». (Crónica de EnriqueHl. año1392,
cap. VI.)

Larelacióndel señorconelseñoríosearticulabaatravésdelaJuntaGeneral,que
reuníarepresentantesde la Vizcaya ~<nuclear»,del Duranguesadoy de las
Encartaciones:susorígenesserastreandesdecomienzosdclsiglo XIV y sumadurez
ocurre duranteel reinadode Enrique III, cuandose procedea constituir una
Hermandadde Vizcaya.Cienañosdespués,en 1500,seperfeccionasu Diputación
permanente,formadapor dos letrados,dos diputados,dos procuradoresy dos
escribanos,alosqueseañadenenaquelmomentodoce«regidores».LaJunta,como

GARCíA PRADO,J., dir.: Historia de La Rioja, Logroño, ¡983,vol. 11 y 111. Interesantes
observaciones en CANTERA MONTENEGRO, E.: Las juderíasde la diócesisde Calahorra en la
Baja EdadMedia, Logroño. 1986.
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laHermandad,actuabanbajolapresidenciay mandodel corregidorenviadoporel
rey-señor:dehecho,fuepor inspiracióno iniciativadecorregidoresrealescomo se

consolidóel régimenforalvizcaínoconlapuestaporescritodesustextosentre ¡452
y 1526,y secaminóhaciaunasituaciónpolíticamásestableenel señorío,afianzada
en diversoscapituladosy ordenamientosquese sucedenentre 1342y 1487.Los
reyesrespetarontambiénlajurisdicciónespecialdel JuezMayordeVizcaya ensu
Cortey Audiencia,y no parecequepusieranreparosalanormaforal queprohibía
nadamenosquelaentradadelosobisposdeCalahorray Burgos,odesusvicarios,
enel señorío,aunqueeraterritoriodesusdiócesis,einclusodecualquierotroprelado.
Demodoque,en conclusión,Vizcayapermaneciócomo«tierraapartada».leemos
enlaCrónicadeJuan¿que«siempreesobedientealrey deCastilla,esecuentadel
su senorioe pendón»32.

Alavay GuipúzcoahabíansidodefinitivamenteincorporadasaCastillaen¡200,
tras guerra con Navarray no se dabala situaciónde mantenerningún régimen
señorialprevio.ElefímeroAdelantamientoMayordeAlavay Guipúzcoaentre1272
y 1282 puedecorrespondera una épocade especialtensión en la fronteracon
Navarra.Porel contrario,seconsolidóunaMerindaddeGuipúzcoa,almenosdesde
¡315;al mismotiempo,durantelos siglosXIII y XIV sefundaronunaveintenade
villas, exentasde lajurisdiccióndel merino y dotadasde fueros y privilegios que
paulatinamentese van extendiendoa los pobladosde zonasrurales.Cuandoel
procesoconcluyey seconsolidalaHermandaddeGuipúzcoaenlaJuntadeGuetaria
de ¡397,el territorioestáexentodel pagodelpedidoforero—queserepartiráyasólo
en Alava— y. por supuesto,de otros pedidosy servicios.Seencaminanasí sus
habitantes«hacialaexenciónehidalguíauniversal»,y seconsolidalaconfiguración
de Guipúzcoacomoprovincia, expresiónqueya es comúnen tiemposde Enri-
queIV, consuHermandady Juntapropiasal frentedelascualesactúauncorregidor
real. El primercuadernode Hermandadconservadodalade 1453.La Juntaenca-
bezaríadiversasresistenciasfiscales,encuyotranscursoseintentaronmedidasque,
de consumarse,habríanmodificadoelequilibrio depoderescon laCorona.Entre
1503 y 1533,por ejemplo,se desarrollóun largo pleito con los condestablesde
Castilla, titularesdel cobrode las aduanaso diezmosde la mar, quepretendieron
modificarel arancel,alo quelaJuntaseopuso,llegandoadisponer,en ¡517 que

32 GARCíA DE CORTAZAR,J.A.. y otros: Vizcayaen la EdadMedia,SanSebastián,1985,4

vol.; MONREAL CIA, O.:Las institucionespúblicasdelSeñoríodeVizcaya(hastaelsiglo XVIII),
Bilbao, 974 y «El Señoríode Vizcaya.Origen, naturaleza jurídica, estructura institucional»,
Anuariode Historia delDerechoEspañol,43,1973,pp. 113-206;ELlAS DETEJADA, E.: El Se-
ñorío de Vizcaya(hasta 18/2), Madrid, 1963.
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<cualquier persona quetrajesecarta o provisión en su perjui9io perdiese la naturaleza
e veQindadquetuviese en esa dichaft’ovincia olamitadde susbienesy fueseavido
porenemigodeellay desterradodeellaparasiemprey fueseprocedidocontraél por
caso de traidor, y queen las mismaspenascayesecualquieraquefueseabogado.
procuradoro receptor».

A lo queCarlos1 seopuso,revocandotal acuerdo,porque«iba contraeldere-
chodelasleyesdeestereinoy enmuchoperjuiciodenuestrossúbditosenaturales»».

La evoluciónalavesafue diferente,pueslas antiguasjurisdiccionesseñoriales
sobreloscampesinoscollazosperduraronhastalaautodisoluciónde lacofradíade
Arriaga, en 1332 y la implantaciónen todo cl territorio del FueroReal y de la
jurisdicciónregia,aunrespetandoalgunaspeculiaridadesde la situaciónanterior.
Las villas reales—Vitoria, Salvatierra,Treviño—, que disponíanya antes de
derechopropio, ganaronlibertad a partir de entonces,en el seno de unaAlava
realenga,englobadaenlamerindaddeAllendebroy, enbuenaparte,enel régimen
tributariohabitualdeCastilla,y promovieronproyectosdeHermandad:ladefinición
deAlava comoconjuntoseconseguidaprecisamenteporestavía, sobretododesde
que se constituyó ¡a Hermandadgeneralen ¡458, a iniciativa de EnriqueIV.
Completadaentre1481 y ¡502y compuestapor~<54hermandadeslocalesaefectos
fiscalesy deeleccióndeoficios», laHennandadde AlavacelebróJuntasdos veces
alañoy contóconunaDiputaciónpermanente.El corregidorquerepresentabala
autoridadregiasolíaserel mismoparaAlava y Guipúzcoa34.

* * *

LaCastilla«deLascomunidadesdevillay tierra»—nombrequenosegeneralizó
hastael siglo XVI— secontraponíaala«Castillade lasmerindades»,tantoporsu
épocade incorporaciónal reino,en los siglosXI y Xli, comoporsu organización
desdeel comienzoen tierrasbajoel controlde unconcejoprincipalasentadoenel
núcleourbanomásimportante,tierrascuyoslímitescoincidíanamenudoconlosde
algúnarciprestazgouotracircunscripcióneclesiásticadelasestablecidasparalela-

MARTíNEZ DIEZ, O,: «La fiscalidad guipuzcoana enlos siglos XIII y XIV», Anuario de
HistoriadelDerechoEspañol,44, ¡974,pp.537-617:ARIZAGABOLUMBURU, E.:E/nacimiento
delas villasguipuzcoanasenlos siglos XIII yXIV: Moifología x’fi¡ncionesurbanas,SanSebastián,
1978; BARRERA OSORO,F.: Ordenanzasde/a Hermandadde Guipúzcoa.13 75-1463.Docu-
mentos,San Sebastián,¡982,y ORELLA UNZUE,J.L.: Carru/ariorea/deEnrique/Vala Provincia
de Guipúzcoa(1454-1474),San Sebastián,1983. El pleito sobre los «diezmosde la mar» en
FRANCOSILVA, A.: «Los condestable.sdeCastillay larenra delosdiezmosdelamar»,EniaEspaña
Medieval,Madrid, 12, 1989, p. 274.

» MARTíNEZDIEZ, G.: AlavaMedieval,Vitoria, 1974,2vol. La formacióndeAlava,Vitoria,
¡984; DIAZ DEDURANAORT[ZDE URBLNA,1. R.: Alavaen la Baja EdadMedia,Vitoria, ¡986.
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menteoalgodespuésenlos obispadosdelazona:Osma,Siguenza,Segovia,Avila
y Plasencia.

Un estudioinicial de42 tierraspermiteaG. MartínezDíezafirmarlaexpansión
deestaCastillamedievalal 5. del SistemaCentral (Molina, Medinaeeli,Atienza,
Sigilenza,partesdelas tierrasdeSegoviay Avila) einclusoalazonaderepoblación
castellanadelaactualExtremadura(Plasencia,Trujillo, Medellín).Laextremadura
castellanahabríaalcanzadosu mayor personalidadinstitucionalen el siglo XIV
pues,aunquenodispusodeNotarioMayorpropioenlaCorte,sí tuvo Alcaldesen
ellay se laconsideróapartea lahoradepreverla inclusiónde ornesbuenosenel
ConsejoReal.No obstante,alo largodel siglo XV, ~<laExtremaduracomoentidad
administrativadesaparecedel gobiernocentralcastellanoy comotampocohabía
tenidonuncaórganospropiosen el gobiernoterritorial..,sudesapariciónadmi-
nistrativaserátotal»35.

En realidad,estepaulatinodeteriororespondetatnbiénal procesode homoge-
neizaciónquesedaentodalacuencadel Duerocastellano-leonesay aledañospor
entonces,basadoen el desarrollode órganosgubernativosde ámbito local o
«provincial»(«partidos»tributarios,corregimientos,«provincias»deHermandad,
promocióndeciudadesprincipalesconvotoenCortes...).Unadesusconsecuencías
es laprogresivainclusiónenelámbitoneocastellano—dominadopor lapresencia
del ReinodeToledo—delas tierrasdelaExtremaduraal 5. del SistemaCentral:la
noción de Castilla la Nuevaestámaduraya en las RelacionesTopográficasde
tiemposdeFelipeII, y Molina, Medinacelio Atienzase considerabanpartedeella,
e incluso las partesde la tierra segovianaal 5. del SistemaCentral,o se habían
desgajadodeella,oeranalmenosterritorio delaarchidiócesisdeToledo.Al mismo
tiempo,las tierras másoccidentales—Plasencia,Trujillo, Medellín——estabanya
plenamenteintegradasen las realidadregionalde lanuevaExtremadura,alaque
habíancontribuidoinclusoadarnombre.

e) Extremadura

La formaciónde la concienciaregionalde la actual Extremadurase produjo
tardíay lentamente,sinquesetradujeseenningúnmomento-—al menosenlaBaja

» MARTíNEZ DIEZ, O.: Las comunidadesde vi/la y tierra de la extremaduracastellana,
Madrid, ¡983. Sobre la génesis. VILLAR GARCIA, L. M.: La Extremaduracastellano-leonesa.
Guerreros,clérigos y campesinos(7/1-1252),Valladolid, 1986. Ejemplos de estudioszonalesen
BARRIOSGARCíA, A.: Estructurasagrariasydepoderen Castilla: e/ejeínplodeAviia(1085-
1320), Salamanca, 1983-1984; ASENJOGONZALEZ,Mt: Segovia.La ciudadysu tierra afines
delMedievo,Segovia.1986.ConvieneconocerlacríticadeA. BarriosGarcíaalIibrodeMARTINEZ
DIEZ, O.: «Sobre el poblamiento medieval de la Extremadura castellana. Crítica de una descripción
estática eincompleta»,SivdiaHistorica, 11,1984,pp. 201-206.
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EdadMedia—en laapariciónde institucionesdeadministraciónconjuntaespecí-
ficas.A decirverdad,lasquepudieronhaberdadopieaunprocesodeindividualización
regional,en el siglo XIII, fracasaron:no selogró la formaciónde unaProvincia
EclesiásticaentomoaMériday las mencionesaun«reinodeBadajoz»seextinguen
despuésdel sigloXIII, ademásdequesóloafectaríanalapartedeconquistaleonesa.
En la Baja EdadMedia, laactualExtremadurase componíade los obispadosde
Coria,Plasenciay Badajoz,aunqueelsectordeGuadalupe—quecorrespondíaala
sedetoledana—no seconsiderabaextraño,dadosucarácterde centrodevocional
desdemediadosdel siglo XIV. Por otra parte, a fines del medievoel espacio
extremeñoestabaprofundamenteseñorializado:lamitadpertenecíaalajurisdicción
delasOrdenesMilitaresde Santiagoy Alcántara,unacuartaparteadiversoslinajes
noblesy sólootracuartaparteerantierras deconcejosrealengos(Plasencia,Trujillo,
Cáceres,Badajoz...),cuyarepresentaciónen Cortesse extingueacomienzosdel
siglo XV36.

El protagonismopolíticodegrandesnoblesy maestresdeOrdenesradicadosen
el territorio, irá perfilando la realidadregional extremeñaa lo largo de laépoca
trastámara,tanto como la mejor delimitación de las regionespróximas,León,
Toledo,Andalucía,la fronterade Portugal,y lacircunstanciade laapropiaciónde
un nombre—Extremadura—queantescompartíanalgunasdesustierrascon otras
quelo fueronabandonando.A ello se añadelaconsolidaciónde suimagencomo
tierrade pastosde invierno, en la que se acogían«a extremo»muchosganados
trashumantesy laselaboracionesmentalesde algunosautoresenel sigloXVI que
pretendierontransferirantiguasidentidadesregionales—Beturia,Lusitania—a la
nueva,condesigual (‘oiThna. Desde tiemposde tos ReyesCatólicosllega a su
madurezelempleodel términoExtremaduraparareferirsealaactualregióny unos
deceniosmástarde,PedrodeMedinaladescribiríayacomoProvinciadeExtremadura,

37

denominaciónqueconservaríanotros autoresduranteel AntiguoRégimen

~< CABRERAMUÑOZ,E.:«Los señoríos de Extremadura durante cl siglo XV», HernónCortés
ysutiempo,Mérida, ¡987.I.pp. ¡32-145;RODRíGUEZBLANCO, D.: La OrdendeSantiagoen
Extremaduraenla BajaEdadMedia,Badajoz,1985;GERBET,M. Cl.: L,nohlessedansle rovaume
deCastille. Etudesur resstructuréssocialesen Estrémadurede1454 á 15/6, París, 1979;PINO
GARCíA, i. L. del: «Génesis y evoluciónde lasciudadesrealengasy señorialesenla Extremadura
medieval», La CiudadHispánicadurantelossiglosXIIIalXVL Madrid, l98S,pp.379-402,y MITRE
FERNÁNDEZ, E.: «La actual Extremadura en las Cortes castellanas de la Baja Edad Media»,
Homenaje...Lacarra, PríncipedeViana,Anejo3,1986.PP. 555-564.

‘~ PALACIOS MARTIN, B.: «Origen de la conciencia regional extremeña: el nombre y el
concepto dc Extremadura»,Alcántara (Cáceres).13-14(1988), pp. 9-22; MARTíNEZ DIEZ, O.:
«Extremadura, origen del nombre y formación de las dos provincias», Anuario de la Facultadde
Derecho. Universidad de Extremadura, 2, 1983. pp. 83-1(14; RODRíGUEZ MONINO, A.:
Lirt remaduraenelsiglo XVL Noihiasde viajerosy geógrafos(1495-1600),Badajoz,1952, y PA-
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Por lo demás,la actual Extremaduracarecióde institucionesde gobiernoy
administracióncomunes,tantoen el territorio comoen laCorte:seríaconveniente
precisarcuálocuálesAdelantamientosMayoryNotaríaMayortuvieroncompetencia
sobresu ámbito.Las demarcacionesadministrativasquese dabanen él tampoco
aportabannadaa unahipotéticaestructuraciónregional: señoríospor unaparte,
tierrasdeconcejosrealengos,porotra;usodelasdemarcacionesepiscopalescomo
distritos tributarios,con ladistinciónentresacadasde Coriay Cáceres,quese da
tambiénenotrastierrasderaízleonesa;y, en fin, lasdosprovinciasdeHermandad,
afinesdel siglo XV, al situarsuscabecerasenTrujillo y enel señoríode laOrden
deSantiago,respectivamente,másqueindicarunadiferenciaciónentrelossectores
deLafuturaregión,lo quehacenesponerdemanifiestodóndeestabanlosprincipales
centrosdel poderregio:enel mayorconcejoderealengo,porunpartey, porotra,en
losdominiosdelaMesaMaestraldelaprincipalOrdenMilitar, administradaporel
mtsmorey.

O Toledo

La existenciade un ReinodeToledoera reconocidadesdela conquistade su
capitaly estaciudad seconvirtió inmediatamenteen laprimera,desdeel puntode
vistadelacategoríapolítico-honorífica,alhabersido sededelosreyesvisigodos,y
de losarzobispos«primadosde las Españas».No obstante,la configuraciónde su
espacioterritorial fue máslenta,puesno culminahastalasconquistasdel sigloXIII
y lascolonizacionesenlacuencadelGuadiana,y sevio matizadapordosrealidades,
unainterna,los inmensosseñoríosde OrdenesMilitares y de la sedetoledana,en
especialal S. del Tajo y otra externa,comofue la expansióndela Extremadura
castellanaal 5. del SistemaCentral,porlo queesrazonablecircunscribirel espacio
bajomedievaltoledanoalaarchidiócesisdeToledoy diócesisdeCuencay mantener
ensituaciónmenosprecisaa ladeSigílenza,tantoporsuafinidadconlaextremadura
comopor formarpartejuntoconOsmay Calahorradel ámbitodelos tresobispado.~
singularizadoenmuchosdocumentos,sobretododecarácterfiscal>’.

REDESY GUILLEN, V.: OrigendelnombredeExtremadura.E/delos antiguosymodernosdesus
comarcas,ciudades, villas, pueblosy ríos: situación de sus antiguaspoblacionesy cam,nos,
Plasencia, 1886.

« GONZALEZ,1.: RepoblacióndeCastilla la Nueva,Madrid, ¡975-1976,2vol.,’ MOXO, 5.de:
Losantiguosseñoríosde Toledo, Toledo, 1973;GUERREROVENTAS, P.: El gran priorato de
Castilla y Leónde ¡a Ordende SanJuandeJerusalénenel CampodeLa Mancha,Toledo,1969;
SOLANO RUIZ, E.: Iba OrdendeCalatravaenelsiglo XV Sevilla, 1978,y PORRASARBOLE-
DAS, 1’.: Los señoríasde la OrdendeSantiagoensu Provincia deCastilla duranteel siglo XV,
Madrid, 1981, 2 vol. TambiénCRiADO DE VAL, M.: Teoría de(jastilla la Nueva.Lxi dualidad
castellanaen losorígenesdel español.Madrid, 960.
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Es posible,no obstante,queelámbitode actuacióno representaciónatribuido
al AdelantamientoMayor y alaNotadaMayordeToledohayasido másamplio,en
ocasiones,así comoel de los Alcaidesde la Corte, perola toma de conciencia
regionalhayquesituarla,másqueenlamínimaefectividaddeaquellasinstituciones,
en elusocontinuode las circunscripcioneseclesiásticas—arcedianatosde lasede
toledana,obispadode Cuenca—aefectosciviles,enelpesoqueteníanlosgrandes
señoríosdeOrdenesMilitares paracrearunaimagendela región, y enelprestigio

o fuerzade algunasde sus ciudadesy villas de realengocon voto en Cortes,

comenzandopor Toledo misma, pero también Madrid, Guadalajara,Alcaraz,
Cuenca,Huetee inclusoVilla Real —comoenclaverealengo—.De todasestas
realidadessurgiráel conceptodeCastillalaNueva,deusohabitualya enlasegunda
mitaddel siglo XVI, cuandola fijación delacapital regiaenMadrid, los esfuerzos
descriptivosllevadosa cabopor ordende FelipeII (Relacionestopográficas...)>9y
lamismaadscripciónanteriordelosmaestrazgosdeOrdenesMilitaresalaCorona,
contribuíanaconsolidarlosperfilesde la región.

Sucarenciadeexpresiónpolíticaconjuntase acentúa,incluso,cuandoconsi-
dei’amosla situacióndealgunosgrandesseñoríosnacidosdurantela fijación de la
fronteracon Aragón, que los reyes reintegrarona su jurisdicción en diversos
momentos,perorespetandosuspropiasinstituciones.Tal es el casodeMolina de
Aragón,constituidoen señoríodesde1137 afavor deManriquedeLara,cuandoel
ten-itorioseintegróenCastillayquepasóalaCoroíiaapartirde1293,almorirDoña
BlancaAlfonso, última señora,y heredarlasu hermanalareinaMaríadeMolina4>.
En ¡385,Juan1 proyectóconvertiral ducadodeMolinaenpartedel infantazgo.pero
nofueasí.Porel contrario,muchasmáspeculiaridadesconservóel señoríoy luego
marquesadodeVillena,queseForma entiemposdeAlfonso X, juegaendiversos
momentosde la BajaEdadMediaun papelimportanteenlas relacionescastellano-
aragonesasy enlas delreyconmiembrosdesupropiafamilia,querecibíanelseñorío
comocompensaciónasusaspiracionesoderechospolíticosacumulados,y, alcabo,
se«reduce»a lajurisdicciónregiadc 1395 y, denuevo,en 1480:desdeesteúltimo
momentoseríaunaprovincia con un Gobernadorreal a su frente, dotado de las
mismas atribucionesde un Corregidor, y dividida en dos partidos formados

~> Están publicadas lasrelativasaGuadalajara (1. Catalina García y Nf. Pérez VillamiO. Cuenca
(J. Zarco Cuevas), Toledo. Madrid y Ciudad Real (C. Viñas y R. Paz), Villena (J. M. SolerGarcía)
y Jaén (L. It Villegas Días y R. García Serrano).

~«SANZ DIAZ, J.:HistoriaverdaderadelSeñoríodeMolina. Guadalajara.1982yApuntespara
unabibliografía completadelantiguoSeñoríodeMolina, Madrid, 1951;SOLER,y PEREZ.E.: Los

comunesde villa y tierra y especialmenteel del señorío de Molina deAragón, Madrid, 1921. y
ABADANES LOPEZ, C.: El realseñorío molinés,Madrid, 1966.
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respectivamentepor laspoblacionesintegradasenel obispadode Cartagena,el de

«abajo»,y en el de Cuenca,el de «aniba>tLo másnotableera, sin embargo,la
continuidadde las Juntas de representantesde los concejosdel señorío,cuya
existenciaseconstataalmenosdesde1311 conel objetodejuraralostftularesdel
señoríoy obtenerde ellospromesade respetoal régimenjurídico existente:hay

noticiade sietereunionesenel sigloXIV, treceenel XV y veintitrésenel XVI. Pero
la situaciónno seaproximóa la de los casosnorteñosque ya hemosestudiado:la
Hermandadde las villas del marquesado,en 1386, no llegaríaa consolidarsey
tampocohuboregímenesforalesotributariosespecialesquealcanzarancadavezuna

madurezmayor,sino que la reduccióna la Coronaestableciódefinitivamenteel
predominiode situacionescomunesal realengo41.

g) Murcia

El espacioregionalmurciano,aunqueamputadosu sectorN. a partirde ¡304,
se definíadesdelas postrimeríasde la épocaandalusí,y no fue modificadopor

Alfonso X, quelo consolidóen el plano administrativoal establecerun Adelanta-

miento Mayor, un obispadoy un concejo de realengoprincipal, el de Murcia,
llamadoa portarla capitalidaddel reinode su mismonombrey su voz en Cortes.
Ningunacircunstanciabajomedievalinnovóo modificó estasseñasdeidentidad,ni
siquierala presiónseñorial de la Orden de Santiago,que el concejo de Murcia

compensabamedianteuna cuidadosay continuarelación directa con la Corte,
reflejadahoyenlamagníficaconservacióndesuarchivomedieval,y,seguramente,
manteniendotambiénlaunidaddelreinocomodistritotributarioy, luego,provincia

deHennandad.La situaciónfronteriza, la relativamarginalidadeconómica—con
las resistenciasfiscalesa quedabapie-—, y la existenciade un sololinaje de alta

noblezaen épocatrastámara,los Fajardo,sonotros tantosdatosquecontribuíana
precisarmejor,alavez, laidentidaddelaregión,laconcienciadeellay unanotable
plasmacióndeestehechoenel planodelas institucionesdegobiernoy administra-

cion

~‘ Es necesario conocer algunos dc los trabajos y la bibliografía contenidaen el volumende actas
delCongresodeHistorio delSeñoríodeViliena, Albacete, 1 987.enespeciaiIosdeCANOVALERO,
J.: «Lasjuntas del señorío de Villena (ss. XII al XVII)». Notaspara su e~~~n~dio,pp. 65-84; GARCíA
‘l’ROBAT. P.: «Las JuntasdelmarquesadodeVilIena>~, PP. 211-218, y SANTAMARíA CONDE.
A,: «Aproximación a las instituciones y organización del marquesado de Villena ene1 siglo XVI»,
PP. 371-392.

‘42 Referencias en MARTíNEZMARTíNEZ, Ma: Bibliografía del ReinodeMurcia en la Edad
Media, Madrid, 1983. Historia de la RegiónMurciana. Murcia, 1982,111y IV; CERDA RUIZ-
PUNES,J.: EstudiossobreinstitucionesjurídicasmedievalesdeMurciay su Reino,Murcia, l 987;
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h) Andalucía

LaactualAndalucíaseasientaen un territoriobienperfiladoquea algunosles

parece«naturalmente»homogéneo,apesarde susnotablesdiversidadesinternas.
No obstante,¿nacióAndalucíasobreunarealidadgeográficaque impulsaraaello?

Másbienparecequeno,sinoqueAndalucíasurgeenel sigloXIII apartirdeun límite
bélico y fronterizoestablecidoenlos deceniosanterioressobreSierraMorenay en
contrastecon los modosde conquistay repoblaciónutilizadosen la cuencadel
Guadiana.Anteriormente,enel 5. delapenínsulahubootrasdivisionesregionales
y comarcalesqueno sonpremonitoriasdelaandaluzay,porotraparte,apenasparece
necesariollamar la atenciónsobreel hecho de queel Al-Andalus islámicoy la
Andalucíacastellanadesignana dosrealidadesgeográficase históricasdistintas.

Para los gobernantes,además,la diferenciaentre Andalucía —las tierras
conquistadasenclsiglo XIII— y elemiratoy luegoreinodeGranada,estuvoclara,
y seexpresóenmultitud detextosadministrativoshastael sigloXIX, demodoque
la aplicacióndel término Andalucíaal conjuntoactual no fue generalantesde la
división provincialde 1833.Tambiénseobservaladiferenciaentextosnoadminis-
trativosanteriores:alaobradePedrodeMedina,queya sehacitado,cabeañadirel
criterioqueempleabaunosdeceniosmástardeGonzaloArgotedeMolina alescribir
su Noblezade Andalucía (impresaen 1588), referida a los tres reinosde Jaén,
Córdobay Sevilla. Perotambiénesciertoquelaconquistay repoblacióndeGranada
mayoritariamentecon andaluceshizo que, en la Edad Moderna,la noción de
Andalucíase extendieradehechoal conjuntode los«cuatroreinos».

Ocurrió,sinduda,enlaAndalucíabajomedievalunatomadeconcienciadelas
necesidadesy peculiaridadesdesituaciónqueleafectabancomoconjunto:la lejanía
con respectoa las tierrascastellanasy leonesasde la cuencadel Duero, queeran

entonceselcorazóndela Corona,y auncon respectoalas toledanasdel vallemedio
del Tajo eragrandey se acentuabadebidoa la menorpoblacióny alos grandes
dominiosseñorialesde OrdenesMilitares que caracterizabana la cuencadel
Guadiana,especialmenteensusectorneocastellano.Además,lapresenciainmedia-
taoalmenoscercanadela fronteraconel Islamfueporentoncesotro granelemento
detomadeconcienciaregional:noenvanohaytextos,enespecialdel sigloXIII, que
equiparanAndalucíay Frontera.

Peroenaquellostiempos,y por las razonesqueya sehaindicado,unarealidad

MARTINEZ CARRILLO, M.~ L.: Manuelesy Fajardos.Lacrisi.rbajomedievalenMurcia. Murcia,
1985;TORRESFONTES,J.: Don PedroFajardo, adelantadomayordel reinodeMurcia, Madrid,
1953;PEREZGOMEZ,A.: Murcia enlos viajesporEspaña,Murcia, 1984,y MERINOALVAREZ,
A.: CeograJi’ahisróric:a del territorio de la actual Provinciade Murcia, Murcia, 978(2t cd.).
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regionalnosemanifestabanecesariamenteenelplanodelasdivisionesadministra-
tivas,aunquelas andaluzaseranposiblementemenoscomplejasquelas de otras
partesdelaCoronadeCastillademásantiguahistoria.La definicióndelostresreinos
(Jaén,Córdobay Sevilla)sehizo inmediatamentedespuésdelaconquista,asícomo
las divisionesdiocesanas:mientraslos obispadosde Baeza-Jaény Córdobaserían
sufragáneosde la sedetoledana,queincorporóademáscomo dominioseñorialel
Adelantamientode Cazorla,la archidiócesisde Sevilla permanecíaal margen,
obteníaunapequeñadiócesissufragánea,lade Cádiz,e inclusointentabainfruc-
tuosamenteen 1289-1290reivindicarunaProvinciaEclesiásticadeAndalucíaque
habríaenglobadoalosotrosobispados.

AndalucíacontótambiénconunAdelantamientoMayordesde1253,aunqueen
épocatrastámara,vinculadodesde1396a los Riberasevillanos,limitabade hecho
susfuncionesal ámbitodeestaciudady sureino. LasmencionesalaNotaríaMayor
de Andalucía,lapresenciadeAlcaldesdeCortecon esteámbitode actuación,así

como,en diversosmomentos,la deunaTesoreríadeámbitoandaluz,e inclusolos
efímerosnombramientosdeVirrey en 1465y 1466,hablanclarosobrelaconciencia

queseteníaen losmediospolíticoscortesanosde laespecificidadandaluza.
No obstante,comoenotraspartesde laCorona,lamayoríadelas atribuciones

degobiernoy administracióny, enconsecuencia,las demarcacionesmásefectivas
eranlas de las ciudadesde realengoy las de los señoríosjurisdiccionales,queno
corresponden,ni ensusorígenesni ensuevolución,aun proyectounitario regional.
Poreso,el significadodelas Hermandadesentreciudades—y avecesentrenobles

y eclesiásticos—ocurridasentre1282y 1325,hadeserobjeto deunavaloraciónlo
máscorrectaposible,dentrodelosfenónemosdeHermandadqueafectaronentonces
alas diversaspartesdela Coronacastellana:así,la «hermandadquetodoslosdelas
villas de Andalucíaavemosen uno», formadaen 1318, obedecíaa motivos

coyunturalesy deguerracontraGranada,cuyaexcepcionalidadnopermiteconside-
rarlabase,ni siquieraefímera,deunregionalismopolítico,comotampocoseobserva
habitualmenteen las actuacionesde las ciudadesandaluzasconvotoen Cortes,ni
en lanobleza,puessus linajes suelenceñirsu acción al ámbitode unao varias

ciudadespróximas,ene!casodela pequeñaaristocracia,o al deunode losreinos,
enel dela alta:ni siquieralosgrandesnoblespretendensuperarestemarcoy suelen
renunciaro canjearlos señoríosexternosa él4>.

~ Me remito a la bibliografía contenida enmi trabajo,«Sobrela génesismedievaldela identidad
andaluza», en Losmude7aresde Castilla ycarosestudiosdehistoriamedievalandaluza,Granada,
1989, pp. 221-256; DOMíNGUEZORTIZ,A.:Andalncía.Ayeryhay,Barcelona,1983;CONZALEZ
JIMENEZ, M.: «Regionalización y concienciaregional:el casode Andalucíaen laEdadMedia»,El
Monte, RevistaCultural, Sevilla, 16febrerode 1985,y NIETO CUMPLIDO, M.: Orígenesdel
regionalismoandaluz(1235-1325),Córdoba, 1978.
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La organizacióndel Reino de Granadadespuésde su conquistaconservósu
especificidadinclusoenelaspectofiscal, puesse mantuvolaaduanadel diezmoy
mediodiezmoen la antiguafronteraandaluzay murcianaal menosparala sacrade
la sedagranadina.Lasnecesidadesmilitaresexplicanla aparicióndeunaCapitanía
Generaldel reino. La mayor capacidadde acción de la monarquíaen el terreno
eclesiásticoseplasmóen unaorganizaciónbajoPatronatoReal,denuevocuño,que

situó en tomoa la archidiócesisgranadinaa los obispadosde Guadix,Almeríay
Málaga—esteúltimo sustraídoal ámbito sevillano—.Y si, en el ámbitode los
corregimientos,serespetóunadiversidaddecargos,enotrosseexaltólacapitalidad
de la ciudadde Granada,únicacon representaciónen Cortes,y sededela segunda

ChancilleríaRealdesde1505.Demodoque,enconclusión,desdeel puntodevista
político-administrativono hubo el menor intento de integración«regional»de
Granadacon laAndalucíadel Guadalquivirt

i) Canarias

La configuraciónde Canariascomo regiónhistóricase plantea,apartir del
hechodesu insularidad,duranteel larguisimoperíodobajomedievaldesu integra-

ción en laCoronadeCastilla,puesantesno habíaexistido,al sernulaso escasaslas
relacionesentrelos habitantesprehistóricosde unasy otrasislas.Hubo, en aquel
proceso,unaoscilaciónentreunidady dualidadqueprefigurasituacionesdefuturo.
Por unaparte,yaen 1344el papaClementeVI invistió a Luis de la Cerdacomo

«Príncipede la Fortuna»,con el reino de las Islas Canarias,y en 1402,Juande
Bethencourtllegó aintitularserey deCanarias,bajolaencomiendadeEnriqueIII de
Castilla, renovadaen cl pleito-homenajerecibidopor JuanII en 1412.

En losdeceniossiguientesseconsolidólasoberaníadelosreyesdeCastillasobre
las islas,perosurgióelprimerelementodefuturadualidad,al correracargodenobles

sevillanos la conquistay organización,en forma de señorío, de Lanzarote,
Fuerteventura,Hierro y La Gomera, mientrasque, a partir de 1477, la Corona
promovióla conquistae integraciónen el realengode GranCanaria,La Palmay
Tenerife, y los monarcasincluyeronen su intitulación la mención al reino de

Cananas.

~ LADERO QUESADA. M. A.: Grc nada. Historia deunpaísislámico(1232-157]), Madrid,
1989 (3a cd.); MENESES GARCIA, E.: Correspondenciadel conde deTendilla (1SO8-1513),
Madrid, 1972-1974,2 vol.: SIJEERBIOLA MARTíNEZ, 1: RealPatronatode6,-amida.El arzo-
hispoTalavera,la Iglesiayel Estadomoderno(/486-1516). Granada.1985;RUIZDOMíNGUEZ,
A. A.: La RealChancillería de Granadaenel siglo XVL Granada,1987, CORTESPENA, A., y
VINCENT, E.: HistoriadeGranada,III. La épocamodernc,,Granada,1986.
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A ladualidadseñorío/realengoseañadeentoncesotrademayortrascendeneta:
mientrasqueGranCanariapermanecióa cargodeun Gobernadorreal,Tenerifey
LaPalmafueronconquistadasporAlonsoFernándezde Lugo,queejercióenellas
comocorregidorregioy, desde1503 comoAdelantadovitalicio.Mientrastanto,los
concejoso cabildos de Gran Canariay La Lagunade Tenerifeacentuabanla

singularidadadministrativadecadaisla,aunqueelarchipiélagocontóenlaCortecon
unaNotaríaMayor propia desde1504,constituyóun ámbitofiscal específico
desdequeterminó laconquista,dependióen elplanojudicial de laChancillería
deGranaday suIglesiafueorganizadadentrodel nuevorégimendepatronatoreal45.

Reflexionesfinales

En la enunciaciónde regioneshistóricasbajomedievalesde la Coronade

Castillahemosseguidoun criterio distinto al de loscortesanosy burócratasde
laépoca,quesehabríaatenidoal ordenexpresadoenla intitulacióndelosdocu-
mentosreales,situadoen primerlugara Castilla—especialmentelas zonasen
torno a Burgos—y León. No obstante,es posiblequeeladoptadoaquíresulte
másclaro, aunqueunadefinición regional completaexigiría teneren cuenta,
juntoacriterioshistóricosy administrativos,lassituacionesdemográficasy eco-
nómicaspropiasde la BajaEdadMedia y también,en algunoscasos,el pesode
los elementoslingiiísticos asícomopeculiaridadesde territorio y cultura.

El estudiodelosfenómenosregionalesenunaépocahistóricaalejadadelaactual
estátrabado,sinembargo,por la tentacióndeaplicarinterpretacionesregionalistas
actuales,y aun másqueregionalistasen ocasiones,hechoquese acentúaantela
escasezdemanifestacioneso expresionesdeconcienciaregionalenelbajomedievo.
Peroestimoquehay las suficientesparasustentarlos criterios quemantieneeste

trabajo,e inclusoparahaceralgunasreflexionesfinalespuesse observacómo los

criteriosde regionalidadsondistintosen las zonasmásantiguasde la Coronade
Castillaqueen lasincorporadasduranteelproceso«reconquistador»,desdeel si-
glo X, e incluso entreunas y otras de éstas.Son tambiéndiferentessegúnnos
situemosenámbitosperiféricoso nuclearesdelaCorona.Y loson,enfin, enrelación
con el gradodeaceptaciónderealidadesregionalesvigentesya en épocaislámica.

~> Referencias bibliográficas en AZNAR VALLEJO,E.: LaintegracióndelasIslasCanariasen
lc, CoronadeCastilla(/478-1526),Sevilla-LaLaguna, 1983;SERRARAEOLS,E.:AlonsoFernández
dc Lugo, Tenerilb, ¡972;LADERO QUESADA,M. A.: «Los señores de Canarias en su contexto
sevillano».AnuariodeEstudiosAtlánticos,23, 1977, pp. ¡25-164,y ROSA OLIVERA, L. de la:
Evolucióndel régimenlocal en las Islas Canarias.Madrid, ¡946.
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Porotraparte,aunquehemosutilizado a menudola realidaddelosreinosme-

dievalescomocriteriobásicodedefiniciónregional,no esel úniconi, desdeluego,

excluyeaotros,peroestambiénevidentequemuchosdeéstosserefierena ámbitos
queno cabeconsiderarentoncescomoregionales,sinosub-regionales,o frutodela
primacíaquesedabaadivisiones«provinciales»y de«partido»enunaadministra-
ciónmonárquicaqueno tuvounavoluntadpreponderantedeorganizaciónpolítica
regional.

Teniendoen cuentalos anteriorescriterios,es sencillo observarla sostenida
existenciadeunarealidadregionalgallegay losmotivosquemantienenorenuevan
la asturiana,dentro del marcoleonésconjunto.Pero, por el contrario, las tierras
leonesasy castellanasdelacuencadel Dueroy aledaños,apesardeintegrarseendos
reinos históricos—los primerosde laCorona—vencomovacediendopaulatina-
mentesu diversaidentidadregional—León,Castilla, Extremaduras-—en arasdel
reforzamientode su carácternucleary de la organizacióndel territorio con otros
criteriosadministrativos,losqueprovocaráqueaumenteelcontrasteo diferenciade
situaciónenaquellas«treintaleguasdetierramontañosade la lenguavascongada»
de quehablabaRodrigodelaTorrehacia146&6, quepermanecieronal margende
dicho procesopor diversas causas,y acentuaronsus específicasevoluciones
institucionales.

La situaciónes próximaa lacastellana,perotambiénpeculiar,enToledoy en
la Extremaduraactual, dondela existenciaclara,e inclusola creación,de sendos

ámbitosregionalesapenasincide en la organizaciónpolítica del territorio. No
obstante,hay un crecimientode laconcienciaderegiónenel tránsitoalostiempos
modernos,como lo demuestrala apariciónmismadel conceptode Extremadura,o
elempleodeladenominaciónCastillalaNueva.En Murcia, Andalucía,Granadao
Canarias,a partirdesituacionesinicialesy deprecedentesdistintos,seconsolidaron
ámbitosregionalesdesdeelmomentodesuintegraciónenlaCoronadeCastilla,pero
lamayorcapacidadde acciónmonárquicaacentuó,siemprequeparecióadecuado,
la dualidadentrela referenciaregionalgenéricay la organizaciónadministrativa

atenidaa otros criterios de división del territorio. Y, en fin, en todas partes,el
crecimientodelosseñoriosjurisdiccionales,osupresenciadesdetiemposanteriores,
vino ahacermáscomplejadichadívísion.

Lossiglosmodernosno consiguieronalterarestasituación,sinoquesupráctica
política acentuóel debilitamiento de las regioneshistóricas como marcosde
actuaciónpolítico-administrativos.Y así,en conclusión,la reformaprovincial de
¡833,si fuerevolucionariaalacabarconel complicadisimomosaicodedivisiones

~ En su «carta... al rey EnriqueIV encareciéndole la fertilidad y poderío de sus reinos», Me,norial
Histórico Español,V, p. 462.
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anteriores(provincias,partidos,señoríos...),no lo fue tanto al conservary tal vez
consolidarel conceptode regióncomo referentepolítico, puessólo introdujo
maticesenlasrealidadesregionalesqueaquíhemosdescrito,todasellas deraíz
medieval,y tampocofueel puntodepartidasinola continuacióndeunadualidad
entrecentralismoy provincialismo,e inclusolocalismo,enla relaciónCorte!
territorio que,en laCoronadeCastilla, teníaorígenesanteriores,y queconviene
no confundirhoy sin máscon las vicisitudeshistórico-políticasdelas regiones

pues,a menudo,provincialismoy localismohan sido los mayoresobstáculos

parael desarrollode la concienciaregional.


